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INTRODUCCION Y PRÓLOGO

N o  pudiendo mirar con indiferencia el 
estado deplorable de la hacienda publica, es
cribí el siguiente artículo, que se publicó en 
el Redactor general del 16 de noviembre 
de 1 8 1 2 , núin * 521.

Artículo comunicado.

Señor R edactor: si yo tuviera 5 0 millones de duros , si 
reuniera todo el crédito del comercio de Cádiz, ó ert 
fin si pendieran de mí las disposiciones del Gobierno ; creo 
que no me vería muy embarazado en resolver prácticamen
te este problema:

Pagar en diez años la deuda , liquidada y  no liquida
da aun , de la Nación , eximiéndola por ese misino tiempo 
de toda clase de contribuciones; á expensas de los bienes 
que son enteramente de la Nación m ism a ; de aquellos otros 
en que conserva la propiedad y  no el usufruto; y  en f i n , de 
la parte de la propiedad que tiene todavía en los bienes de los 
particulares.

Es como imposible que yo llegue á tener tanto dinero; 
y  mi crédito , si lo tuviera, estaría mal empleado en sacar 
de apuros á quien tan poco cuidado se toma por ello. 
T ai pienso de nuestro G ob 'erno; no necesitaría que n ’n - 
gun particular se mezclase en sus obligaciones; ya las ha
bría desempeñado.

Fijém onos, pues, por un momento en que yo soy el 
Gobierno; y veamos lo que haria. Inmediatamente propon-
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INTRODUCCION Y PRÓLOGO

N o pudiendo mirar con indiferencia el 
estado deplorable de la hacienda pública, es
cribí el siguiente artículo, que se publicó en 
el Redactor general del 16 de noviembre 
de 1 8 1 2 , núm , 521.

Artículo comunicado.

Señor R edactor: si yo tuviera 50 millones de duros > sí 
reuniera todo el crédito del comercio de Cádiz, ó eii 
fin si pendieran de mí las disposiciones del Gobierno ; creo 
que no me vería muy embarazado en resolver prácticamen
te este problema:

Pagar en diez anos la deuda, liquidada y  no liquida
da aun , de la Nación , eximiéndola por ese mismo tiempo 
de toda clase de contribuciones; á expensas de los bienes 
que son enteramente de la Nación misma ; de aquellos otros 
en que conserva la propiedad y  no el usufruto; y  en f in ,  de 
¡a parte de la propiedad que tiene todavía en los bienes de los 
particulares.

Es como imposible que yo llegue á tener tanto dineroj 
y  mi crédito , si lo tuviera, estaría mal empicado en sacar 
de apuros á quien tan  poco cuidado se toma por ello. 
T al pienso de nuestro Gobierno; no necesitaría que ñ 'n -  
gun particular se mezclase en sus obligaciones; ya las ha
bría desempeñado.

Fijém onos, pues, por un momento en que yo soy el 
Gobierno; y veamos lo que haría. Inmediatamente propon-
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m i
•dría á las Cortes las siguientes medidas, un poco opuestas 
á los intereses, á las esperanzas y al modo de pensar de 
algunos; pero tan  útiles, que habria qüe cerrar los ojos y  
aprobarlas , despues de una discusión tan corta como la aren
ga con que yo las acompañaría. En otro caso dejaría mi 
destino, sin engañar ni perder á mi p a tr ia , ni desacre
ditarme yo mismo. Las medidas son estas :

Prim era: los gefes políticos de las provincias ( a ) ,  de 
acuerdo con los ayuntam ientos, harán tasar toda propie
dad qué no pertenezca á un individuo determinado ( b ) , y  
todo derecho del público ó del común sobre las propieda
des particulares ( c ) ,  tomando por base para las tasacio
nes los producctos del quinquenio de 1803 á i 8 08 , y  
el estado actual de beneficio ó desmejora de las fincas.

Segunda: las contadurías y diputadiones provinciales 
liquidarán los créditos, clasificados, de sus respectivas 
provincias; y la ju n ta  de crédito público revisará estas 
liquidaciones.

T ercera : recójanse todos los vales reales, escrituras 
y  demas documentos de créditos contra la Nación, y dén- 
se nuevos resguardos en billestes de 100 ; de 500 y de 
i  d reales, para que puedan circular en el comercio mas 
fácilmente.

( a ) Aun no están nombrados los mas de ellos , me dirá  
V :  verdad es ; y  por esta razón, y  por otras y  otras..... 
este articulejo no es mas que un desahogo racional; ó si 
V. quiere , un bosquejo para cuando al volver la vista á la 
situación actual, nos horroricemos de nuestra estúpida apatía„ 

( b ) Comprendo en esto los baldíos, los propios, los 
comunes ¿ y  los bienes de iglesias, conventos y  monasterios: 
esceptuando solamente los exidos necesarios para desahogo de 
los pueblos.

( c ) Hablo del arbolado , del pasto ó del rastrojo cuando- 
son baldíos, de propios ó comunes, y  no del propietario 
del suelo.



y ;
C u a r ta : Saqúense á subasta en las provincias todos 

los bienes que comprende la primera medida 5 y vénda
se á los dueños del sueldo la parte de propiedad ó el de
recho que la Nación conserva a su arbolado , á sus produc
tos naturales, á los despojos de la cosecha &e.

Q uin ta: en ninguna de estas ventas se adm itirá dine
ro , sino billetes j pero el comprador pi estara en el acto 
al Gobierno una cantidad en metálico , igual á la m itad
del valor de la finca,

Sesta: E n resguardo de esta cant'dad se le darán vi— 
lletes de nueva creación; los cuales no serán admitidos en 
las ventas hasta el año cumplido de su fecha ; pero po
d rán  circular como los otros ( d).

Séptim a: suspéndase todos los años la venta de fincas 
en las provincias cuando haya producido 29 millones de; 
reales en billetes, y por consiguiente un empréstito de 19 
millones en menalico ( e ).

O c tav a : no debiendo subsistir mas contribuciones que 
las que adeudan los géneros estrangeros en las aduanas de 
los puertos y fron teras, todos los demas empleados en

( d ) De esta manera el que presta dos es reintegrado de 
cuatro , y al cabo de diez anos quedan estinguidos la deu
da y  los empréstitos. No es necesario advertir que supongo 
•de 109 millones de reales la deuda actual, y  de otros i 09 
los empréstitos. Las fincas destinadas a la estincion esceden 
de este valor , como estoy pronto á demostrarlo; y  economi
zando las ventas, como voy á decir, todavía sera mayor 
el esceso.

( e ) Esto haria que los tenedores de billetes se apresura
sen á comprar, ó á descontarlos en el comercio, conserva
ría el valor de las fincas. La suma de bienes. er¡agenables 
en las diberscis provincias indicaría la cantidad que se de
bería vender en cada uno de los diez años.



rentan quedan jubilados con me i 'o  sueldo , excepto los de 
correos (£).

Novena r abolidos los diezmos, v devueltos á la Na
ción Jos bienes eclesiásticos, asígnese á cada arzobispado 
3009 rs. anuales , Í5G& á cada obispo, á los prebenda
dos de '10 á 3 0 9 ; de 6 á 209 á cada párroco, y de 2 á
49  á cada religioso ( g ).

Pero todas estas m edidas, que no lie hecho mas que 
delinear por vía de entretenim iento, y sin .esperanza de 
que ninguno de los'que > podrían mandarlas: ejecutar las 
lea dos -veces y menos se interese en verlas explayadas, 
deberían marchar á un mismo tiempo: de modo que des
de luego se comenzase á ta s a r , liqu idar, variar los res
guardos , subastar, recoger billetes y metálico , pagar al 
c lero , y jubilar empleados. Y como no son mas que. nue
ve las medidas,' aunque cada una de ellas, exige un regla
m ento, todo podría ser obra de tres meses con un minis
tro de Hacienda que supiera y quisiera hacerlo, y un Go
bierno que supiera y quisiera que se hiciese.

'¿P,uiüQ • c.-Oi <ObOl ¿¿n JjLlOMÍ 7 ' fcGJ i-J'J . Oí
( f )  En diez años lugar habría de pensar en el sistema de 

rentas mas conveniente. Entonces la Nación estaña ya re
parada de sus pérdidas, y se habría disminuido conside
rablemente el número de los que teniendo fiada su subsisten
cia en el sueldo, por necesidad han de ser molestos. El Go
b i e r n o  lo vd  haciendo á las maravillas: en vez de refor
mar el sistema , va organizando un nuevo enjambre de em
pleadoi interinos, que no tardará en pelearse con los pro
pietarios suspendidos. Si el proyecto fuera aumentar los des
contentos , la medida era de las mas oportunas.

(g )  Siendo tan preciso cuidar de la subsistencia y  deco
ro del clerO , como ú til1 el) propbrdomr el número á la ocu
pación ;' y habiendo de componer los religiosos una parte del 
clero ; hp.cián falta en este particular reglas que hiciesen 
honor á la religiosidad de los españoles, y  a la ilustiación, 
virtud y  desinterés de sus sacerdotes.

VI.
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Al cabo , Sr. R edactor, se hará j y ojalá que las mis

mas medidas y el mismo sistema de entorpecer no nos 
precipiten á hacer mas. de lo necesario. A ............(9  )

r-ra
Contra lo que yo presumía, el Gobier

no hizo algún caso de mi papelucho, y  lo 
pasó á la junta  de medios para que, oyen
do al autor , espusiese su parecer.

Haciéndome cargo de que la discusión 
que se me presentaba podria ser de alguna 
utilidad, manifesté m i nombre con esta

.■ ¿ v o í‘.-¿i >*K; f m* ¿¿tv ‘-r ... .. < . o^OV-.rt
Contestación á la junta de medios.

”  He visto en el número' 5 44- del Redactor general un 
aviso del Sr. secretario de la junta de medios que habla 
conmigo, como autor del artículo»publicado en dicho perió
dico, á que se refiere. Y aunque desde luego, al ver las fe
chas se presenta ya una prueba de la opinión que manifes
té entonces , á saber, que deben editarse las reformas esen
ciales como teorías lisonjeras, incompatibles conlaindiferen- 

.tía-,-desidia, y apatía de que no saldremos hasta que nos 
despierte el último apuro ; todavía creo que estoy en la 
obligación de no desentenderme de la invitación que me 
hace el Gobierno.

'"P e ro  como la Jun ta  se compone de personas instrui
das en la materia., á quienes al leer dicho articulo les 
habrá ocurrido ( con mucho-mayor fundamento) lo que á 
mí al registrar una obra de economía po lítica , por ejem-

■ pío , que doy por leidos muchos artículos por ciertos , y 
otro los omito por ser consecuencia de un principio falso 
sentado por el autor: 110 quiero hacerle el agravio de en
tra r  en una explicación general, la rg a , minuciosa y es-- 
casada, en- la. mayor parte..



"M as breve y mas conveniente me parece reducirme á 
contestar á las dudas y obscuridades que encuentre la jun
ta  en ias proposiciones que se contienen o que se pue
den^ deducir de dicho articu lo , y como muchas de ellas 
las juzgará perjudiciales (con.explicación mía o sin ella), 
otras por impracticables, y en casi todas estará mas ins
truida que y o ; solo en algunas querrá mayor claridad. De 
este modo también.podría ser nías breve la discusión , y aun 
cuando 110 produzca otro electo, y el sistema continué síern- 
p ie lo mismo, se haDrá ocupado la .Jun ta  en ilustrar un 
punto ae su instituto, el Gobierno habrá manifestado que 
atiende al bien publico , y yo habré cumplido con una obli
gación de buen ciudadano.

Peto también bajo este supuesto es conveniente el 
m étodo; y aunque mas trabajosa, prefiero ía explicación 
poi escrito á la verval, con el-fin de que pueda ser al
gún dia útil al público, si la Junta ó yo la imprimimos, 
pues que en esta m ateria , á taita  de escritos buenos , es 
aprec'able hasta lo muy mediano. Bastante sera, por otra 
putte,^ que yo me cargue con los defectos reales que la 
Jun ta  hallara en la ejecución de mis contestaciones ; y que 
otLos íespondan de los quesean relativos al sistema vicio
so de nuestra sociedad.

rrEstoy muy lejos de creer que el pensamiento mío ten
ga algo de nuevo : es bueno , s i , pero le sucede lo que á 
los descubrimientos mas útiles : que están al alcance de 
todos. Pocas cosas hay tan obvias como las bases de mi 
artículo.

Primera. La Nación debe y está obligada á pagar con 
lo que tiene; es decir, con los bienes que están designa
dos por todos á dicho objeto muenos años.hace.

Segunda. No debe haber lujo en los individuos de una 
clase, cuando otros individuos de Ja clase misma perecen 
de miseria.

Percera. Es tan útil aumentarlos brazos laboriosos y 
productivos, como disminuir los sedentarios y estériles.

VIII.



T T* ~ 1XCuarta. L a España necesita de muchos años de des
ahogo y de recursos extraordinarios, para reparar las pér
didas ocasionadas por Ja guerra desoladora.

Quinta. Es necesario estrechar cuanto sea posible los 
vínculos entre los ciudadanos contribuyentes y eí Gobier
no , para interesarlos mas en el feliz éxito de nuestra 
lucha.

. Scsta. Las prácticas y fórmulas ordinarias no son su
ficientes para la ejecución de medidas estraordinarias.

Sétima. Todo lo que he dicho debe entenderse sin 
perjuicio de acudir en primer lugar á los gastos de la guer
r a , ŷ  a las demas urgencias del Estado.

Ĉ ÚI|  tan  comunes estas ideas, que mil veces las ha 
dicho y las ha oído cada uno en estos cuatro años de guer
ra. lo  t ra to , pues, de poner en práctica lo que todo el 
mundo tiene por útil. Si hay algo mío es el método: y 
también, sino me engaño, el desinterés v la buená fe con 
que lo propongo, sin aprensión de que los brazos ev- 
teriies-civiJes me traten de revolucionario, y los brazos 
estériles—eclesiásticos de otra cosa peor.

. " No se VIoIentará mucho la Junta para conocer que 
mis ideas deben estar en contradicción con ios intereses de 
cuantos componen estas dos clases ; es decir, de cuanto, 
se habrían de encargar de su ejecución. Y sino:

Primero. ¿Querían los regentes y ministros tener me
nos destinos en que abrigar desertores del fusil, de Ja es
teva y del taller? ’

Segundo. ¿Querrían los militares cobrar solamente lo 
necesario , y esperar por el resto ?

_ Tercero. ¿Querrían los empleados reducirse á la i'ubi- 
lacion con medio sueldo ?

Cuarto. ¿Querría e id e ro  secular contentarse con lo 
preciso para su decencia. ?

Quinto ¿ Querría el regular alternar coa la vendimia 
el cultivo de la viña?

"Pues yo creo , que atendida la flaqueza humana á los
*



regentes, á los m inistros, á los militares, á los empleados, 
á ios clérigos á los frailes , á todos les ha de .ser muy sen
sible que se restablezca el crédito público, si cada uno por 
su parte ha de hacer la costa. Por lo menos su deber está 
en contradicción con su in terés; y  yo hablo de hombres,
no de héroes.

"Estas no son visiones ni prurito de zah erir ; y sino, 
hablando de buena fe , ¿ hay algún pían ni objeto lijo en 
la administración del Estado? M as valdria que todos los 
empleados fuesen malos con tal que hubiese sistem a; pero 
vemos que la lista de la clase de ellos , aun de los que 
eX'gen mas virtudes cívicas, mas instrucción y prudencia, 
se compone de hombres de mala í e , de ignorantes, y aun 
de m entecatos; y lo peor es que el corro numero de hom
bres de mérito que hay entre ellos , está como encajona
do v sin poder o b ra r , entre los que los rodean por todos 
lados.

"D e aquí el desorden , la eonfusion y el caos en que 
pierde el crédito cualquier hombre de bien que tiene la des
gracia de ser empleado como principal ó como subalterno.

"¿Y creerá la Junta que en tal situación sea realiza
ble nenguna idea de orden ? Cuando el hombre aspira á 
entrar en posesion de sus derechos , la hacienda publica es 
solamente una rueda secundaria de ia maquina del Esta
do : las principales que la sostienen son la indepenencia na
cional y la libertad civil. Si el Gobierno se resuelve á man
tener expedito el movimiento de estas dos grandes ruedas, 
entonces el sistema de rentas se corregirá por sí mismo, pa
ra hacer juego con las demas p’ezas.

"¿Pero cómo ha de ser esto, mientras influyan en la 
opinión pública los que están interesados en pervertirla? No 
hay mas remedio que esperar del tiempo lo que podría ha
cer el Gobierno: la instrucción que necesita el pueblo pa
ra acertaren el nombramiento de sus representantes. Estos 
acertarán entonces enelde  regentes; los regentes en los mi
nistros ; los ministros en ios demas empleados; y desde



el general al soldado, desde el intendente al guarda, desde 
el arzobispo al acólito , cada uno ocupará su puesto, ó 
llamara sobre sí la censura publica.

Paciencia hasta entonces; si antes 110 se irrita  la 
Nación de verse siempre engañada en sus esperanzas 
y contrariada en sus deseos, y corta imprudentemente el 
nudo que le conviene ir desatando poco á poco.

"E n tre ta n to  que uno ú otro suceda, y sirviendo ya 
d e P rolo^o esta esposicion, repito que estoy pronto á con
te s ta ra  la Jun ta  sobre cualquiera de las proposiciones'que 
contiene el artículo en cuestión, m ientras'esta lleve el gi
ro de una discusión instructiva , en cuya ilustración nos 
interesemos mutuamente con el fin de que pueda ser útil. ”

La Junta nombró á sus individuos los 
Señores D .  Tomas González C arvajal, D. 
Francisco Xavier Uriortua , y  D. Ramón 
V ie to r,p a ra  que examinasen el plan indica
do, oyéndome en lo que pudiese conducir á 
ilustrar la materia. Y como;yo no podia ape
tecer que la exposición de mi plan cayese en 
mejores manos, me dediqué* á estenderlo en 
estos A p u n t e s  ,  que les pasé con el siguien
te papel.

"E nterado  de orden de la junta de M edios, en i 2 de 
diciembre, de las personas que liabia nombrado para exa
m inar el plan que indiqué en el número 5 2 i del Redactor 
general, me pareció'que mi compromiso era ya asunto mas 
sério: porque teniendo de V. SS. el concepto debido , y 
creyéndolos tan interesados como yo mismo en el bien pu
blico , conocí que si mi pensamiento era impracticable y

XI
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T  a,CU,0S f rados W h r t .  en la com pon  o *  los h .  
de examinar el convencimiento de mis equivocaciones - pe- 
ro ,„ e  s. fuese ú m ,  sos luces lo p o n d r i l  mas e S í  

_pues qUC en amoos estremos consigo , ó ei quedar
s a * /  ” * * *  “ » v. ss. i  ¿
L  n r a i  denuestro trabajo : no debo atenerme ya á 
ser peguntado  ;sm o  resolver desde luego ei artículo del

infieren^ ^ 1̂  y qUe .enc^ rra  ó <lue «e
ra  preguntado; con mas 6 menos
yor o menor importancia. g

p l i e J o Í  A P U N T F ? ’ 7 C°n ,eSte ° bjet°  he estendid<> ^  puego de APUN TES que incluyo á V. SS. para aue sir

r ^ I / r T 10 ’ nie hagan 6 de una vez ó p °r partes todas las observaciones , y me pongan todos los re
paros que estimen convenientes; pues creo que mientras

"paor’e l aSnoah° ^  &  discusión,o no he quendo dar orden á los APUNTES
formando de ellos una memoria metódica = riño que te  
preferido estender y aclarar las proposicioiá 

t e s t o V d f  “  T ‘í de'  a " ‘Cl'10 c4eíHo"-- [-'rimero del
resultaba d P“eS Pues ■)*“  > por o tro  lado , no
resultaba de esto mas inconveniente que el de algunas re
peticiones, que también contribuyen á la claridad

ro de Í 8 Í 3  * V' SS‘ mUCh°S añ°S> Cudiz 8 de ene-

 ̂ Muchos desearían mas amplitud en algu
nos de los artículos que abrazan estos A p u n 

t e s  • pero yo los estendia para personas ins
truidas en la materia de que trato; y  en los 
días que me he ocupado de ello, tampoco 
me ha sido posible hacer mas.



xn i
Si los inconvenientes que adviertan los 

señores comisionados produjesen nuevas acla
raciones , las expondré en una segunda par
te , en que me propongo dilatarme algo, tra
tando del modo de ensayar mi sistema en una 
provincia.
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APUNTES

EX PLICA N DO  E L  A RTÍCULO D E L  R ED A C TO R  G E N E R A L  

D E 16 D E  N O V IEM B R E D E  1812 , N U M ER O  521.

A PU N TE I.»

Un particular con 5 O millones de duros , podría responder 
de la ejecución de lo que se propone en aquel 

artículo.
■ . : •: ' i.; . I. oí ' -i. <. íJDí':£(] 1-- c' ::1

Muchas veces no son realizables los mejores planes de 
economía en una casa mal gobernada, porque el dueño de 
ella no es árbitro de corregirla. Adeudado con el m ayor
domo , con el cocinero, con el maestro de coches, con el 
mercader ; ve que le roban , y calla y sufre , y  espera á po
ner remedio á la época en que'haya pagado á estos acree
dores , que no puede despedir antes , sin comprometer su- 
opinion. E n tal estado, suele enagenar uná de sus fincas pa
ra  pagar sus atrasos, establecer- las economías que medita, 
y  ponerse en situación cómoda y decorosa: ó busca, quien 
le preste una gruesa suma con que salir de ahogos , .con
fiado en que las reformas que haga le pondrán en estado 
de satisfacerla.

Una nación se parece en muchas cosas á una familia. 
Precisada indispensablemente á ocurrir á diarias y urgentes 
necesidades , y adeudada con sus empleados: tiene que des
entenderse de sus malos servicios por un lad o , y por otro 
de las mayores ventajas, y de las reformas mas ú tiles; si 
para establecerlas y comenzar á coger el fruto, es necesario 
emplear un tiempo , por el cual no es posible que esperen 
sus obligaciones corrientes.

Si en tal situación hubiese quien dijera al Gobierno: el 
mayor producto de las contribuciones públicas en el tér
mino de un año será de 5 O millones de duros: yo los ten
go , yo los anticipo , aquí están ; y sirvan de caución á las

A



ventajas que se han de seguir de poner en práctica e? pro
yecto que presento : el Gobierno debería aceptar gustoso el 
partido.

A PUN TE II ,

El crédito del comercio de Cádiz equivaldría, para este fin¿ 
á los 50 millones de duros

Como el crédito es un equivalente del dinero en mu
chos casos ; es dec ir,. como valdría lo mismo que apron
tarlo el que personas de crédito dijesen al Gobierno : no
sotros respondemos del éxito del proyecto , cubriendo las 
necesidades que tenga el Estado , ín terin  comienza á pro
ducir las ventajas que o frecem o sn o  cabe duda tampoco 
de que el Gobierno , con una hipoteca de tal naturaleza, 
se: debia prestar al ensayo, sin escusa..

Por o tra parte , aunque parezca exagerada la oferta: 
sí el comercio, de C ád iz , por ejemplo ,. haliára tan pro
bable como yo el buen éx ito , ganaría en ensayarlo:* Í . Q 
porque-daria valor a l duplo de dicha can tidad , én vales 
reales,, y  otros créditos con tra ía  N ación, que posee, y 
que puede considerar en el día como nulos ó como capi
tal muerto: 2,'PÍ' por las ventajas que lograba de verse exen
to de toda especie de contribuciones, por espacio de diez 
años: 3.° porque el nuevo sistema de rentas que se fuese 
sustituyendo, le proporcionaría ventajas-incalculables: 4 ’.° 
porque en la mayor parte’* la oferta seria; nominal na
da m as; (véase el final-del A PUN TE 111) y  de-todos 
modos no tendría otro aspecto que el de un. empréstito, 
patriótico.

A PU N TE III.
.su

La voluntad decidida del Gobierno equivale á los 5 0 millo
nes de duros, ó al crédito del-comercio de Cádiz..

-• o, «/• • r-STJo‘.’r;íi O? r_> í -t  • o iu : - '■ t-

¡Ojalá fueran realizables estos recursos! Pero cuántas
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dificultades , cuantos inconvenientes , cuantas sospechas 
ocurrirían á los particulares antes de resolverse á confiar 
sus fortunas iá,uñ Gobierno , que tiene en efectos disponi
bles mas del duplo de lo que debe * y está por su culpa en 
una q u i e b r a  aparente! E n  verdad que si vencían todos es
tos motivos de repugnancia , les restaría opn Sobrado fun
damento para pedir la administración y deposito de la 
hipoteca , m 'entras se iba enagenando. _

Porque si la Nación debe y tiene con que pagar , y  sin
e m b a r g o  s u s ' créditos pierden de su valor real, dígaselo
que se quiera, la consecuencia precisa e s , que los acree
dores no tienen confianza en el Gobierno , o que el g o 
bierno no tiene créd ito , que es lo m i s m o  dicho por pasi
va ó en otros términos , que las disposiciones del Gobier- 
n o ? promueven, mantienen , ó no disipan la desconfian
z a : ó en fin , y siempre inculcando la misma idea, que 
los acreedores tienen al Gobierno por malo , ó por nulo; 
por malo en el sentido de un deudor de malas cuentas, 
por nu lo , en el de un deudor que no administra con in
teligencia los fondos de sus acreedores.

En tal situación no hay mas arbitrio que demó;tiar 
lo contrario , liquidando cuentas, y pagando á los aciee- 
dores. Tal creo el estado presente de la España como N a- 
c'on , respecto á sus individuos considerados como acree
dores! i Dichosa ella que puede, cuando qu iera , pagar 
á todos, con beneficio púbiido, é indemnizarlos ademas 
de ios atrasos en que la guerra presente, y la mala admi
nistración de muchos años , los habla comprometido,

E l actual estado de penuria no es suficiente discul
pa de parte del Gobierno para no intentar la reforma que 
propongo; porque.no es preciso que. cese desde el momen
to el sistema actual de rentas , sino á los tres ó á los seis 
meses de haberla adoptado; y aun si se quiere, después 
de haberla ensayado en una provincia, como se verá mas 
adelante.

3



4
APUNTE IV.

Obligación de pagar la deuda nacional ya liquidada, y  la no 
liquidada aun,

No trataré ya de un desahogo mental en la es tensión 
de mi pensam iento; sino de un plan realizable.; suponien
do en los que lo han de ejecutar la dosis de voluntad que' 
requieren estas empresas.

No me detendré tampoco en la justicia de pagar Las 
deudas ^contraídas. por Jos Gobiernos legítimos que h an  
precedido al actual > y de cuyas disposiciones no es posibJe 
desentenderse sin envolvernos en los horrores de la anar
quía ̂ mas completa. L a necesidad del orden exige que cerre
mos Jos Ojos sobre los abusos pasados como, imposibles de: 
distinguir y determinar: contentémonos, pues,, con haber- 
cerrado las puertas á la arb itrariedad , mediante una Cons
titución sabia , y reparemos, los males que hemos, sufrido,, 
compensándolos, con. medidas, benéficas.

A PU N TE V..

Conveniencia y  necesidad de eximir á  la Nación de toda ciar
se de contribuciones por espacio• de diez años.

L a mas importante de todas y ía mas necesaria, es exi
mir a Ja Nación de toda clase de gabelas, por el mayor; 
numero de años que sea posible, á fin deque el labrador,i
, artesan<> y y el comerciante, reparen los perjuicios que 
han sufrido. "

-De esta m anera , ía agricultura, el comercio y las- 
artes,, vivificados con sus mismos productos , convertidos 
en avances de cultivo y de industriaj y protegidos con. 
igualdad por una legislación liberal, se recobrarán bre
vemente de los males pasados , y  se pondrán en el -pie que 

ea cstar > para que sean iguales las utilidades que ofrez



can todos los ramos á los que se dediquen á ellos.
Es bien sabido que considerada la España europea co

mo una finca producía poco , por los pocos avances de 
cultivo , si puedo explicarme a s i , que se empleaban en 
ella. E l lab rado r, por falta de fondos para las mejoras, 
beneficios y  abonos ; para los utensilios, herramientas y 
animales ; para los cultivos y labores ; para  el beneficio y 
conservación de los frutos: labraba mal, cogía poco y ven
día á menos precio. E l fabrican te , por falta de fondos, 
para acopios y máquinas lo hacia todo á brazo recargan
do el precio de sus manufacturas. El comerciante por falta 
de fondos malograba sus especulaciones, ó se reducía á co
misionista: todos, en fin r se resentían ya de falta de avances 
antes de la g u erra , y mucho mas ahora. No creo , pues, 
que la medida que propongo sea solamente útil, sino tam
bién necesaria. E n el A PU N TE L X II haré mas palpable 
esta necesidad.

A PU N TE V I.

La deuda nacional se debe satisfacer con los bienes de la N a
ción.

Esta necesidad resaltará mas cuando demuestre, en su 
lugar , como me lo prometo , que la Nación tiene para ve
rificarlo j bin perjuicio de pagar la deuda pública , que es 
lo pr'rnero de todo. ( A f U N lE  L X II )

No siendo así, es decir, si la Nación no tuviera bienes 
públicos con que pagar la deuda publica, debería el Go
bierno, obrando como justo, pagar á sus acreedores á ex
pensas del cúmulo de la riqueza de todos los españoles. N o 
le debería retraer el atraso de los capitalistas , porque pri
mero es lo justo que lo conveniente. La Nación se halla 
hoy empeñada en tanto , en cuanto los poseedores de su 
riqueza iián dejado de a trasarse , porque de esta riqueza 
hubieran salido los gastos que la Nación ha hecho para 
adeudarse.

Pero pues que si la Nación debe, tiene también bienes
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nacionales couque pagar: no hay porque acudir á recursos 
extremos.

A PU N TE V IL
I • ' 1 ■ i i . S&:'

Estos bienes son ds tres clases.

Los bienes nacionales se pueden considerar divididos
en tres  clases.

Primera. Aquellos en que la Nación conserva la pro
piedad y el usufructo.

Segunda. Aquello-; en que conserva la propiedad, y  tie
ne cedido el usufructo.

Tercera. Aquellos en que conserva una parte de la pro
piedad ó del usufructo.

A FU N TE V III.

Primero es pcigcir lo que se debe , que Jicicer donaciones o con* 
ceder premios.

Ya hablaré mas adelante de los bienes nacionales que 
componen estas tres clases: por a.io-'a me limito á in d ic a r, 
que el destino privilegiado de estos bitnes, es pagar la deu
da de la Nac:on primero todavia que emplearlos en pre
mios y en donaciones., aunque sea para recompensar servi
cios señalados hechos á la p a tr ia , si la recompensa no ha 
sido estipulada, pues en tal caso, entran en la lista de cré
ditos contra la Nación. Lo primero es ju sto , lo otro útil 
y  conveniente ; y la  justicia , aunque no es incompatible, 
es primero que la utilidad y la conveniencia.

Por otra, p a rte , el peor modo de recompensar es con 
fincas. L a  Nación entera se interesa en que estas las posean 
los que las hagan producir mas; y estos son aquellos que 
puedan cultivarlas mejor. E l dar tierras á quien no tiene 
con que cultivarlas , es invertir el orden o clasificación de 
jo rnalero , colono y propietario; con perjuicio publico,



y sin mucha ventaja del particular. Veáse el A PU N TE 
L X II (*)

A PU N TE IX.
Cuando se comprometen con la Nación los individuos que la

componen.
Si pues la Nación debe, y esrá obligada á p ag ar, y 

tiene con qué : para lograr el Gobierno la confianza pú
blica , es indispensable que adquiera la opinion de un buen 
adm inistrador de la Hacienda en que todos están intere
sados.

A PU N TE X.

De lo poco que ha hecho el Gobierno por organizar un sis
tema de hacienda pública.

Cuando el'Gobierno m anda una cosa, y  la ma}roria 
de sus agentes obedece con frialdad: es para m í , y para  
todos, una demostración de que se m anda con frialdad: 
porque asi en lo moral como en lo iísico , la voluntad y 
los cuerpos se mueven con una dirección y una veloci
dad proporcionadas á las del cuerpo impelente. Si, pues, 
el Gobierno quiere tener agentes activos, debe darles 
el impulso y la dirección con el ejemplo. Si se lim ita á 
m andar cumplir , y no cuida del modo ; ios agentes se li
m itarán  á cumplir con indiferencia y desidia , y serán mas 
nulos que malos. Cuanto haga ei Gobierno en tal situa
c ión , todo llevará el sello de la apatía: las jun tas que le 
aconsejen, los particulares á quienes pida informes todos 
to m arán .tan  poco interés en auxiliarlo, como el Gobier
no en aprovecharse de sus auxilios: no habrá mas que egoís
mo , sueño é indiferencia en todos.

No queramos echar la culpa de esto al poder legis
la tivo : una corporación de 200  individuos no puede com
binar las diversas ramificaciones de un sistema de rentas. 
Tampoco tiene los datos necesarios para hacerlo. P odrá juz-

(*) Aquí corresponde el A PU N TE L V IÍI.
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g.u- dj ¡as ventajas ó inconvenientes del plan que le pre
sente el Gobierno ; pero por su parte no deberemos esperar 
mas que medidas aisladas, relativas á las cifcuntaneias. (•*)

I  odos los proyectos y todos los cálculos presentados, 
que no han tenido por objeto aumentar los productos dé la  
tierra, deben ser por consecuencia precisa, nulos ó falsos. 
Las contribuciones son la parte de provecho que cede el 
hombre en sociedad, por asegurar el res to , y en el d;a 
estos provechos , no solamente son nulos, sino que todas 
las clases viven de sus capitales.

Bien podrá suceder que la ¡nano exactora llegue á 
penetrar hasta el monton de trigo destinado para la siem
bra 6 para el alimento indispensable del labrador; ¿pero 
serán otras las consecuencia que disminuirse en el momen
to ias cuotas con que bajo otros aspectos había de contri
buir ademas de disminuirse los productos del año siguien
te?

He puesto este egemplo por ser mas palpable; pero lo 
mismo sucede respecto del comercio y la industria. Porque 
la ciencia del economista no consiste en hallar el secreto de 
extraer el dinero de donde lo haya , sino de donde no ha
ga fa lta ; ó lo que viene á reducirse á lo mismo, en au
m entar los provechos de los contribuyentes, según se au
menten las contribuciones, para que trabajando cada uno 
para sí, trabaje también para el común.

Supuestas las contribuciones que pesaban sobre las

(*) Ya se supondrá , y  por si no se supone , lo advierto , que 
al extender estos A PU N T E S, ó he tenido á la vista ó he recordado 
libros , memorias y  papeles, cuyos datos no están acordes con los 
mios. Respetando la instrucción de los autores de algunos de ellos, 
y  apreciando sus buenos deseos ; no trato de contradecirlos ni im
pugnarlos , y  por eso ni aun los cito ; raciocino , calculo, com
paro , congeturo ; y  para no estraviar á los demas , trato de no 
engañarme yo mismo con la apariencia de lo que busco.

Quisiera para mí la parte de esta condeseendencia que bastase, 
para que no pierda lo que tengo que decir en estos A PU N PES por 
ser mío , ni por ser nuevo. Escúchense mis razones con imparcia- 
cialidad y prescíndanse de la poca opinion de quien las espone.



clases todas: supuesto también el producto de nuestro suelo 
cual lo fijaré; y que repartido este producto por el nú
mero de habitantes salgan á 3 reales cada uno: el aumen
tar 2 por i 00 de'contribución á lo que ya se pagaba, 
seria exactamente igual á rebajar 2 por 10 0 el numero 
de los trabajadores, pues que se rebajava 2 por i 00 la su
ma que importaba su subsistencia precisa. Por el contra
rio , se aumentaría 2 por i 00 el numero de los consumi
dores estériles, pues se aumentaba 2 por Í0 0  la suma de 
su subsistencia.

E n ciertos casos, como el de nuestra actual situación 
y  guerra, es indispensable este aum ento; pero no ha de 
ser á expensas de las clases útiles, sino que cuanto se dis
minuyan los brazos , se han de aumentar las utilidades; 
ó lo que es lo mismo, si se recargan 2 por, 100 es ne
cesario descargar de otros dos. Si se recarga la considera
ción de propietario , es preciso descargar la de jornalero.

Todo esto lo iremos desenvolviendo en estos APUNTES, 
y principalmente en el LX II. E n ellos veremos, que el 
hombre, para contribuir, tiene tres consideraciones: pro
pietario ó capitalista , colono y jornalero. Y aunque no 
sea cierto que las contribuciones en último resultado las 
sufre únicamente el dueño del suelo, por que en tal caso 
todos alzarían proporcionalmente el precio de los servi
cios que prestan al propietario , y nad’e lo pasaría mal, 
ni moriría de hambre ningún traba jador; io es , sin em
bargo , que el jo rnalerp , es decir, el q ie  no cobra mas 
que la representación de su trabajo , que es el valor de 
lo que consume, no debe pagar contribuciones, que a l
terarían el valor de esta representación sin n 'ngun pro
vecho. Deben caer todas sobre los propietarios , capita
listas y  colonos: qué son los que , despues de cubi.'tja la 
representación de su trabajo como jornaleros , ó lo que 
vale lo m ism o, despues de satisfechas las necesidades in
dispensables de la vida, tienen todavía el producto de sus 
avances y el de sus capitales, que es de donde ha desa—
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í ó
lír la contribución: en una cuota proporcionada entre sus 
ahorros ó utilidades , : y las urgencias del Estado.

Si nos guiamos por estos principios podremos juzgar 
de lo que se ha hecho en el ramo de H acienda, y del 
mérito de cuánto se ha propuesto.

‘ ' i ¡. . ! iwq ií «oí sb

A PU N TE XI.

Oposición entre las reformas necesarias y  los intereses de los 
que las han de poner en práctica.

Así es- preciso que vaya todo, cuando advertimos que 
las reformas necesarias están en oposicion con los intere
ses de los que las han de poner en práctica. Pero como 
de esto traté ya con alguna extensión en el Prólogo, n o ‘ 
me detengo, y  prosigo.
■< • •: ¡;'V  ■ <'• , o ’ r'qcm ! ■ b

A PU N TE XII.

Actividad con que se debería proceder á la ejecución de
este plan , si se contemplase útil.

• 1 ■ me ¿tocTilTíroa sslrsup  o m fo  aae

¡Qué aspecto tan diferente presentaría la causa pública, 
puesta en manos de los que estubiesen interesados en las 
reformas Siempre convenientes, y hoy ya necesarias! Quie¿ 
ro decir,' si el poder legislativo y ejecutivo ‘se compusie
se exclusivamente, ó en la m ayor parte , de propiéta-^ 
ríos y de capitalistas, ya fuesen labradores, ya fabrícan-^ 
tes ó comerciantes; y no casi exclusivamente de los asa
lariados de estas tres clases. Tales so n , mirados bajo es
té aspecto, los individuos del clero, y  los empleados en 
Guerra Hacienda y M arina.

No se por que se ha de haber mirado como un es
cándalo él decir que los intereses de estas clases están en 
oposicion con los de las clases que las sostienen. Se nos 
ha querido persuadir de que se trataba de no tener reli-



a
gion, ni egércitos, ni tribunales, ni orden publico, cuan
do lo que se indicaba era que si las reformas estuviesen 
cometidas á los contribuyentes-, y no á los que viven de 
contribuciones , obrarían en causa piopia., y 110 m irarían 
el estado como finca de su patrim onio , ó como hacienda 
de viuda entregada a sus dependientes.

H abría entonces yerros de ignorancia, pero la volun
tad estaría siempre dispuesta á io mejor: y. el proverbio, 
hijo de la experiencia, dice: mas hace el que quiere que el 
que puede. U n quinto de nuestros males nace de ignoran
c ia ; los otros cuatro de la voluntad.

A PU N TE X III.

Obligación de los que mandan, cuando los estorbos ó el 
conflicto de opiniones no los deja obrar.

Por una consecuencia de la ignorancia en que se han 
criado las clases productivas, todas las estériles las m an
dan : como los intereses del que contribuye están en con- 
tradición con los del que disfruta, resulta un choque, 
cuya consecuencia precisa es la continuación del desorden, 
á expensas de la opinion de los que lo sostienen. Y ha
biéndose de seguir de este désorden y de este conflicto de 
opiniones, la ruina de los dos partidos, sí no se decide 
pronto este combate tác ito ; de aquí infiero yo la obliga
ción en que están los que m andan de vencer los obstá
culos que el ínteres de los agentes del Gobierno opone á 
las reform as, ó dejar el puesto que ocupan si quieren 
conservar su buena opinion, incompatible con el sistema 
de indiferencia é imparcialidad que afectan seguir los que 
se proponen guiar y ser los geles de una nación que es
tá sacrificando á su independencia y libertad todas las 
comodidades (* )•

(*) Aquí corresponden, los apantes L IV  , L V  y LVL
e 2



APUNLE XIV.

Poi que encargo a los gefes políticos , á la diputación pro
vincial , y  á los ayuntamientos de los pueblos la 

ejecución de este plan.

Suponiendo que el Gobierno estuviese penetrado de 
estas buenas ideas , o para cuando lo este ; y suponien
do que el plan que lie bosquejado luese ú t i l : entraré ya 
á hablar de los medios de ejecución. La he confiado á 
los gefes políticos, de acuerdo con las diputaciones pro— 
viudales y los ayuntamientos de los pueblos: así porque 
es una medida gubernativa, propia de la atribución dé
los prim eros, y que debe ser auxiliada por las diputacio
nes y ayuntam ientos; como porque es el medio de poner
la en práctica , sin gastos y en poco tiempo.

El gef'e político de una provincia es el primer agente 
del Gobierno en e lla ; es el presidente de la diputación 
provincial y de todos los ayuntamientos; y tiene por con
secuencia, en la capital y en cada pueblo, una corpora
ción de agentes acreditados, y escogidos por el pueblo mis— 
mo que les ha dado su confianza. De esta manera se ex
cusa el Gobierno de nombrar un sin numero de nuevos 
empleados, que nunca serian suficientes; aun sin llevar 
consigo la nota de malversadores', que tan comunmente 
los acompaña.

A PUN TE XV.

Ventajas de tasar todas las propiedades vendibles, en vez  
de proceder parcialmente..

Como la primer medida que está indicada para resta
blecer el crédito publico es señalar la hipoteca de la deu
da nacional: resulta que mientras mayor sea hipoteca, 
mas se acreditara la deuda. Por esto he querido que se ta~ 
sen y pongan en ven ta , aun mismo tiem po, todos los bie-



n
nes vendibles. De este modo no sospechan los acreedores 
que la popularidad hará segregar de este destino los bienes 
com unes, 'a pretesto de ser de los pobres ; ni el influjo de 
ciertas clases los que disfrutan corporaciones poderosas.

De esta manera también se facilitara la opti ac on. pues 
mientras mas objetos vendibles se presenten á los acieedo- 
res , mayores medios se les presentan de empleai sus cré
ditos. Tal acreedor , por ejemplo, no querrá emplear sus 
billetes en com prar la finca á o b , y no podra res'stír la 
tentación, 6 la ventaja real, de comprar la c, que le vie
ne mas al caso.

No porque sea máyor la masa total de bienes vendi
bles se degrada el valor de las fincas; pues que no se al
tera por éso la súma vendible en cada año , que ha de ser 
siempre de 2c) rtífiiones de reales , por mas que suba la 
masa vendible en ios diez años. De m anera, que para fa
cilitar la enagenacion se presentan en venta ei primer año 
209 millones de reales , pero solo se venden 2&

Resulta de aquí, que mientras mayor1 sea la masa ven
dible , mayor es la hipoteca de la deuda y mayor la se
guridad de ser pagados los acreedores: por consiguiente, 
mas: estimación adquirirán los crédi tos. Más objeto* en'ven
ía incitarán el ínteres del acreedor: pero él imperte d'e lo!; 
vendidos en cada año no pasará por eso de 29 mUloneS 
de reales. No aumentándose la masa vendible en cada año 
porque crezca la que se ha de ‘vendé'rten los d iez , no de
caerá en nada el valor de estas fincas ; antes se aumenta
rá algo , en  cuánto habrá priesa por adquirirías, y 
en cuánto á que las que se vendan primero serán aquellas 
que hayan estimulado mas los deseos de los compradores,

Sí al año siguiente hay 2 9 “ 'millones de reales menos 
en fincas vendibles, también hay id  menos en créditos 
con que pagarlas. Es decir, que las dos sumas de fincas 
y  créditos se habrán disminuido con igualdad proporcio
nal. Si los compradores del primer año han tenido mas 
fincas en que elegir, los del segundo y siguientes proce—



í í
den con mas seguridad de parte del Gobierno. Y en fin, 
el partido es igual para todos, á nadie se prefiere, nin
guna finca de las enagenables se reserva : t;l que quiera 
comprar , que se apresure á que otro no se le anticipe.

E l valor de. las, fincas, suponiendo, b is. demas condi
ciones iguales-, depende de la mayor ó . menor cantidad de 
billetes, y de la mayor ó menor suma de metálico que im
porten los empréstitos exigidos por las que; se vendan en 
cada año: y esta suma, como ya diré, nunca lia de p a -  
Sji'c de 19 millones de, ¡reales. . . .  .

No quiero por esto decir que en España se puedan 
destinar en metálico id  millones de reales cada año para 
estos em préstitos; pero como el dinero circula y el gobier
no no lo reciba para estancarlo, sucederá como en el trá
fico d iario , que 49, millones de reales que circularían en 
ístos tratos en la Nación antes de la presente guerra, eran 
suficientes para vender y com prar, muchas veces y en el 
espacio de un a ñ o , por el valor de i 9 millones de duros, 
c.omo veremos m as, adelante.

Ademas , la operación de vender estas fincas no la 
imposibilta, la falta de numerario. Es bien sabido que el 
dinero es un signo representativo: si el Gobierno advir
tiese que la cantidad circulante no permitía la segrega
ción de 19 millones para los empréstitos, en su mano 
estaba disminuir la parte que quisiese de esta suma, has
ta reducirla á la m itad , ó si quería., á solo un terc'19 
admitiendo en vez de metálico , y  . al precio corriente, 
g ranos, lienzos , paños, curtidos.,y rn.ll otros artículos en 
que había de invertir el numerario. Así pues, siempre que 
hable de empréstito en m etálico, se entenderá que com
prendo los artículos que el Gobierno . necesite para los 
ejércitos. ■ :

;í.:; TiiJ?. ¿oh ?.f;í . '¡i., ó úT :. >;y nc> 
-o ’-'.i's '.7 -■ ' noo oh*fu■' ffc mnd :tl ?o:’h'>:u v
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A PUN TE XVI

.i ■■■' . di.'in'untss-.l- :' :L xiu >■> i
Cuales son las propiedades que no pertenecen á un individuo

■ determinctdó* ' *
He dicho ya que las fincas vendibles eran de tres c la -

• l i 5; .1 ■■ i i , ’ '■
S6 S.

Primera. Aquellas en que la Nación conserva la. pro
piedad y el usufructo.

En ella comprendo los baldíos, lofs •propios-y comu
nes de ios pueblos, los pósitos, las temporalidades , los 
bienes de la Inquisición , los montes y sotos reales , y has
ta  los ejidos que no se contemplen necesarios para desa
hogo de las poblaciones; y también las aguas, que ni es
tén destinadas al abasto ó surtido de los pueblos, ni sean 
•de dominio particular.

1 Segunda clase. Aquellos en que la Nación conserva la 
propiedad, y tiene cedido el usufructo.
- E n estos incluyo los bienes de iglesias , comprendiendo 

las iglesias mismas escepto las parroquiales y catedrales : los 
monasterios y conventos de ambds- sexos, y sus bienes: los 
dé hospitales y casas de misericordia con sus edificios: los 
de cofradías y hermandades, y sus capillas y  ermitas ; y 
en fin los beneficíales, simples ó servideros, según vayan 
vacando, y lo mismo los de capellanías de libre presenta
ción. Excluyo de está clase las capellanías de familia ó de 
sangre, cualesquiera que sean sus clausulas, porque las mi
ro éomo una especie de vinculación eclesiástica, que sí bien 
importa al Estado quitarles la restricción, no creo que ha
ya derecho para privar de ellas á los herederos legití— 
timos , en  una sucesión regular.

Tercera clase. Aquellos-en que la Nación conserva una 
parte de la propiedad ó del usufructo.

Comprendo en ellos los terrenos en que el suelo es de 
dominio particular; y el arbolado , la leña , el rastrojo, la 
yerbá ó las aguas , son de aprovechamiento común, de pro
pios ó baldíos. E n tran  también en esta clase los derechos



íó
absurdos de baldiar los montes desde tal ó hasta tal época, 
ó en un día determinado (*).

'
A PUN TE XVII.

Motivo de tomar por base para las tasaciones de fincas sus 
productos en el quinquenio de 1803 á Í807 .

Todos estos bienes se deben apreciar y tasar, divi
diendo ios que sean muy grandes, en porciones cómodas, 
que ni bajen de 20 ni suban de Í 00 fanegas de 6650 va
ras cuadradas cada una. Pero los acreedores podrán com
prar todas las porciones que compongan una finca , por 
grande que sea, con tal que se haga separadamente la 
postura y remate de cada porcion ó suerte.

Para estas tasaciones nombrará cada ayuntamiento dos 
apreciadores, peritos en la clase de fincas que hayan de 
tasar. Estos peritos pasarán sus tasaciones al Ayuntamien
to , fundándolas; y el ayuntamiento las remitirá con in
forme á la diputación provincial, por mano del Gefe Po
lítico. L a diputación hará al ayuntamiento las observa
ciones , y le pondrá los reparos que crea conducentes; y 
el ayuntamiento contestará á ellos. Despues de satisfechos 
los reparos , ó no habiéndolos , el ayuntam iento , avisa
do por la diputación provincial, espondrá en venta pú
blica todos los bienes vendibles del pueblo.

Ya que voy hablando de esto, concluiré lo que perte
nece al mecanismo de las ventas. Puestas en subasta to
das las fincas vendibles: apreciadas, los lidiadores acudi
rán al ayuntamiento haciendo postura á las que les agra
den ; pero esta postura ha de ser por escrito , y en la can
tidad del aprecio , cuando menos. Las fincas á que se haya 
hecho postura se subastarán á los ocho ó quince, dias , por 
el orden de antigüedad de las posturas; pero cnando la

(*) Aquí corresponde el A PU N T E  V II



suma de los valores de las fincas que hayan sido pues
tas , cubra la cantidad mandada vender en aquel año al 
ayuntamiento , se suspenderá la venta hasta el siguiente, 
y se concluirán los remates que falten. N inguna de estas di
ligencias, inclusa la escritura de adquisición, costara dere
chos ni adealaá al comprador; todas se harán de oíicio 
por los ayuntamientos y sus secretarios. Prosigo:

En estas tasaciónces tomarán los peritos por base los pro
ductos del quinquenio de 1803 á Í 8G7, ambos inclusive, 
porque fue el ultimo de la paz. Mnchas veces no podrán 
atenerse á esta base, por no ser líquidos y claros los pro
ductos, y por esoex jo  que funden las tasaciones, y que 
los ayuntamientos informen sobre ellas. El defecto de apre
ciar las fincas en menos de su valor real se corrige con 
las pujas en las subastas; pero podrían los peritos apre
ciarlas muy altas , por ignorancia, ó por Ínteres en que 
no se vendiesen : y aunque cualquiera podría representar 
sobre! ello al ayuntam iento, y en queja de este á la di
putación provincial, por medio del Gefé poiítíéo, son muy 
conducentes, para apreciar estas quejas en lo que valgan, 
así los fundamentos de las tasaciones 7 como los informes de 
los ayuntamientos

APUNTE X V III.

i-7

El beneficio o la desmejora de las fincas , posteriormente á 
dicha época , puede influir en su valor, y-por eso se debe 

atender á ello en las tasaciones,

Y como las fincas que se aprecien podrán haberse re
sentido de los electos de la guerra , por eso exijo tam
bién que se especifique la mejora ó la deterioración que ha
yan tenido después de aquella época.

3



A PUN TE XIX.
U o i ' ¿  L u  V . ■>,A>íi,.y; crtfjxa& ni / i d " ' )  • ..1

Administración de las fincas vendibles.

L a administración de estas fincas, desde que se des
tinen i  la extinción de la deuda p.iblica , hasta que se ve
rifique su venta , correrá á cargo de los ayuntam ientos, y 
bajo su responsabÜUidad: y á los productos se les dará la 
inversión que ya diré.

A PU N TE XX.
Qué capital se ha de asignar á los réditos , ya determinados 

de las fincas.

Cuando el d’nero ganaba an el comercio un 2 ó un 3 
por 100 , se capitalizaban ios censos y las fincas con arre-, 
glo á e->te rédito , ahora que el dinero gana cuando menos 
el 6 , se capital:zarán á este respecto los bienes raíces, 
y los ed:ficios al 8 por ICO destinando el 2 por 100 
para reparos y reedificación.

De esta m enera, un campo que se haya tasado en 
69 reales de arrendam iento, se apreciará en 1009 de ca
pital , y en lo mismo un edificio que gane 89.

Sí valiese m as , la concurrencia publica de comprado
res lo hará subir: por supuesto, con relación, al mas ó 
menos valor ó aprecio público que tomen los billetes.

De esta manera adquirirán estimación estos créditos 
y  se estimulará á los tenedores á que se apresuren á dar
les una inversión útil.

Los que posean numerario podrán emplearlo en fincas, 
cuando vean nivelado su producto con el que lograrían de 
su dinero empleado en el comercio 6 industria : pues aun
que en estos destinos les produzca’algo m as, es con ma
yor riesgo de perder el capital.

18



A PU N TE XXL

Ventajas d i liquidar la deuda pública, y  moda de proceder á
ello.

En el plan que propongo , las contadurías de provin
cia deben liqu:dar la deuda publica, procediendo del par— 
ticular al pueblo , del -pueblo al partido , y del partido á 
la provincia, y de la provincia á toda la Península é Is
las adyacentes , por medio de los ayuntam ientos, de Jas 
contadurías y de la ju n ta  del crédito público: todo según 
el reglamento que debería formarse al intento. De este mo
do habría orden en los procedimientos; y en el primer 
año quedarían corrientes todos los créditos de pais libre, 
y  entregados los resguardos de billetes.

Si los que habitan en pais ocupado por el enenrgo 
remitiesen sus créditos al pais libre ó luciesen especulaciones 
con ellos, los habremos interesado mas en nuestra causa, 
y  nos habrán dado numerario con que sostenerla.

APU N TE XXII.

Clasificación de la deuda pública.

L a parte de deuda públ'ca que consiste en vales reales 
y empréstitos u obligaciones que se décian de la corona, 
anteriores á la guerra, éstá liquidada por sí misma. No 
se necesita mas precaución , que exigir al tenedor, en ca
so de deuda, una hipoteca que asegure su pertenencia. I.o 
demas todo es reglamentario.

_ Habría también que hacer un reglamento para la li
quidación de los suministros estraordinarios hechos por 
las provincias, por los pueblos , por los particulares y con 
calidad de reintegro en estos cuatro años y medio de guer
ra : otro p a ra la  liquidación de sueldos ya debidos ó que de
venguen en adelante toda clase de empleados civiles: otro



para los m ilitares, y  otro para los eclesiásticos.
La diputación provincial deberia correr con el prime

ro de estos reglamentos, la secretaria de Hacienda con el 
segundo , la de Guerra con el tercero, y la comision gene
ral eclesiástica, de que hablaré , con el cuarto. (*)

APÚNTE XX III.

objeto deremplazar con billetes todos los resguardos de cré
ditos contra la Nación.

No es voluntaria la circunstancia de remplazar con 
billetes los resguardos de la deuda nacional. Ademas de 
qué asi mejora de condicion, como ya veremos en segui
da, tiene la ventaja de uniformarse, y de facilitar la cir
culación V los pagos de fincas , reduciéndose á billetes de 
100 | de 5 00 a dé i '0 reales.

APUNTE XXIV.

Ventaja de los billetes á los vales reales y  demas resguardos,
de la deuda pública.

Las ventajas de los billetes, aun sobre los vales reales 
que es la obligaron  pública menos desacreditada que te
nemos , son bien sensibles , y- las vamos á especificar en 
este apunte y en los siguientes.

Los vales reales , aun soponiendo que su rédito sea efec
tivo , ganan + por í 0 0 : los billetes ganan 6 empleados en 
fincas.' La diferencia es todavía mas notab le , comparán
dolos co n  las demas clases de créditos, que apenas tienen 
valor real.

A PUN TE XXV.

Par qtté no ganan réditos los billetes.

Es verdad que no ganan rédj,tos ni;entras no se invier
ten cu fincas j pero asi conviene que sea, para activar la

20

(*) Aquí corresponden les A p u n t e s  TA ,  LX I y L X II.



2 í
es'tirieón; y asi debe ser, pues el deudor convoca á sus acre
edores para pagarles.

A PU ETE XXVI.

Valor que recobrarán los crédioos luego que se haya desti- 
tado hipoteca para su estincion.

No es esto solo lo que hará apreclables los billetes: el 
poseedor de ellos que no quiera fincas, los cambiará en el 
comercio al precio corriente, ó comprará bienes públicos 
con el objeto de enagenaHos despues,

Podemos considerar la masa de bienes vendibles , hi
poteca del crédito publico , con un banco donde se descuen
tan los billetes, dando por ellos-fincas en vez de numera
r io ;  y  ni los vales reales ni los demas créditos tienen nin
guna caja de descuentos, de esta xíi de otra especie.

Estas consideraciones , y ía necesidad que tendrán de 
adquirir billetes los que con deseos de comprar fincas no 
tengan mas que numerario; les dará un v a lo r , que en n.t 
concepto será de 5 por 10 0 ,  en el primer a ñ o , y progre
sivamente hasta ponerse casi á la par , cuando los tenedo
res se satisfagan de la buena fe con que se procede á la 
estincion.

No será necesario advertir , que el dar un valor de í> 
por 100 á los créditos contra la N ación , que se pueden 
considerar hoy como capital-m uerto, es lo mismo exácta- 
taménte , que aumentar la riqueza nacional circulante con
50 millones dé reales en plata ú oro acuñados.

A PU N TE XXVII.
'•‘r K-: ' • '-Urorfi'üj i£: ¡vjjpís n::
La circidacion délos billetes debe ser libre y  voluntaria.

Pero de todas m aneras, la circulación de estos bille
tes debe ser libre y voluntaria , asi de particular á parti
cular , como de ellos al gobierno. Este será el medio mas
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seguro de que gocen de su justo valor, que es e! que se íes 
da su mayor ó menor crédito ó precio publico , relativos al 
mayor ó menor provecho que se puede lograr con ellos. Véa
se el APUNTE XX.

A PUN TE XXVIII.

Utilidad que resulta de sacar á subasta de una vez todos los 
bienes enagenables.

Ya he hablado largamente en el A PU N TE X V I, de 
las ventajas de sacar á subasta, todas al mismo tiempo, las 
fincas destinadas á la estincion de la deuda púb lica ; y creo 
que he contestado á los inconvenientes que se me podrían 
objetar. Me contentaré pues con repetir aquí, que el mayor 
bien que ha de resultar de la acumulación de estas fincas, es 
asegurar el derecho de los acreedores, poniendo en depó
sito y administración la hipoteca , y destinando al mismo 
objeto el producto de su arriendo ó aprovechamiento.

Ya hablaré mas adelante del modo de administrar és
tos bienes, de su producto y de su inversión: cuando me 
contraiga á la utilidad de poner en práctica este sistema, 
ensayándolo en una provincia solamente, para en vista del 
resultado , estenderlo despues á las demas.

APUNTE XXIX.

Esta gran masa de bienes enajenables no rebaja sü valor, y  
aumenta el crédito de los billetes.

En aquel mismo lugar demostré, á mi entender , que 
esta gran masa.de bienes vendibles no rebajaba su valor, 
y  aumentaba el de los créditos: por eso tampoco me de
tendré en repetirlo aquí.



A PU N TE XXX.
23

La venta de los derechos del público en los bienes de domi
nio particular , no embaraza la operadon anterior.

Pero no he hablado todavía de la tercera clase de bie
nes na_vona.le.5j que1 son aquellos en que la Nación conser
va una parte de la propiedad ó del usufruto.

Estas ventas 110 embarazan las anteriores , porque son 
cosas muy d istin tas: en aquellas son llamados todos los 
acreedoras, y en estas no hay mas interesados que los due- 
Jios de los otros derechos de propiedad.

APUNTE XXXI.

La venta de estos derechos es de justicia , y  conveniente á
la Nación.

r  ‘ L-- 1 •• • *■; • •'( •’ vir,;i O ''i ¡jüOii U'j f < .. i
No trato aquí del perjuicio público que resulta de ha

ber limitado los derechos de propiedad con prácticas absur
das. Solo debo considerar la cuestión bajo el aspecto de 
utilidad que resulta al propietario de entrar en el goce de 
todos los derechos y utilidades del dominio. Estos derechos, 
estas utilidades, no le eran debidas: sin ellos compró , he
redó, adquirió de cualquiera manera sus fincas, y con re
lación á estas especies de servidumbre, han sido adquiridas 
en menos valor. Justo es , pues, que si ahora adquiere es
tos derechos, y los adquiere de un deudor suyo, haga con 
el una compensación de créditos por derechos, b e  otra ma
nera la donacion seria nula en ju stic ia , como'en fraude 
ae los demas acreedores.

No debe ser\ir de réplica á esta máxima la exención
de contribuciones que propongo aporque esta ultima es una 
medida general, tan útil proporeionalmenté al méndigo co
mo al mayor capitalista ; y aquella es un beneficio á meros 
paL aculares. MU observaciones d ; esta especie podrían h a -



cerse , todas bien obvias, aplicando esta misma doctrina 
á la exención de diezmos , y contestando á los que distin
guiendo esta contribución de las demas que paga un capita- 
lista cualquiera, han soñado que el gravamen del diezmo 
era igual a no haber comprado el propietario mas que nue
ve décimos de las fincas, ó á haberse reservado , el que 
percibe el diezmo la décima parte de propiedad de estos ■ 
bienes. ¡Cuanto extravian los sofismas ! ¡ y cuánto ha h e - . 
d io  delirar el espíritu de corporacion!

Cuando un particular emplea un cap ita l, una de las 
consideraciones es ciertamente el rédito que le producirá; 
pero no es la única. Su educación , su hábito , el clima que.j 
habita , la situación y mil otras causas concurren podero
samente á que de la preferencia á este ó el otro destino de 
su dinero.

Suponiendo que se decida por la agricultura .; no es se
guro que llamen siempre su atención, las fincas que mas pro-, 
ducen: egemplos en contrario tenemos, y tan Irecuentes, 
que destruyen la regla general del mayor producto. La si
tuación de una finca, la inmediación á otra que ya posee, 
el mayor ó menor capital con que tra ta  de cultivarla , la 
m ayor ó menor administración que exige; todas son cua
lidades muy importantes para el particular , que lo apartan 
de seguir la regla general.

El Gobierno debe prescindir de todas estas circunstan
cias , y atender únicamente á que en todas las operaciones 
los capitales^produzcan un tédito igual: entrando en el cál
culo el mayor ó menor riesgo, la mayor 6 menor admi
nistración , y la mayor ó menor inteligencia que exigen 
las diversas profesiones. Y si el Gobierno advierte que el 
pagar diezmos desnivela el producto de los capitales em
pleados en la tierra, de los productos de la industria y 
el comercio: si advierte que las tierras compradas con el 
gravámen general del diezmo arruinan al comprador 7 6 
d'.,traen del cultivo los capitales, debe aliviarle la carga 
ó compensársela para equilibrar la balanza.

24



N i el labrador , ni el comerciante , ni el artesano con
traen con la sociedad mas obligación perm anente, que la 
de contribuir con una parte del producto de su trabajo, 
sea para el clero , sea para las demas necesidades del Esta
do : si hubiera hecho otro p a c to , seria n u lo , porque era 
antisocial.

A PU N TE XXXII.

Cómo se deben hacer estas ventas de derechos en que no cabe
subasta.

Por lo demas, estas ventas, en que no hay mas in
teresado que el copropietario particular se deben hacer 
por tasación fundada de peritos , informada por los ayun
tamientos , y aprobada por la diputación provincial. Las 
bases para las tasaciones deben ser las mismas para estos 
derechos ó aprovechamientos que para las fincas: si las yer- 
das fuesen de propios ó baldíos, y se hubiesen arrenda
do ó fuesen apreciadas en 3 , su capital será 5 0 : si el fru
to del arbolado se estima en 6 , el capital será de 100: 
y  así de los demas,

E l pago deberá hacerse en ¡os mismos términos que el 
de las fincas, y con igual condicion de prestar al Gobier
no lo m itad del importe en metálico , según diré.

A PU N TE XXXIII.

Ventajas de no admitir en estas ventas dinerv , sino billetes.

Para no confundir el objeto de estas ventas , lie exi
gido que en el pago de las fincas que se enagenen no se admi
ta  metálico, sino billetes solamente. este modo se logra 
tam bién , que buscados los billetes por los que no los ten
gan y quieran comprar fincas, adquieran mas estimación: 
sin que esto perjudique al valor verdadero de las fincas, pues

4
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que en las subastas pujarán mas ó menos los compradores 
según la mayor ó menor estimación de los billetes.

A PUN TE XXXIV.

Estos empréstitos son mas útiles á la Nación y  á los acreedo
res , que exigirles en metálico una porte del valor de

fincas.

Pero exijo ademas que el comprador preste al Gobier
no en el a d o  la mitad del importe de la tinca en metáli
co. Por egemplo: compro una finca en 100 : los pago en 
billetes, y en el mismo acto presto al Gobierno 5 0 en me
tálico.

Podría creerse que valia lo mismo exigir de los com
pradores una parte en billetes y otra en m etálico, y que 
asi se simplificaba la operacion ; pero un egemplo hará ver 
la diferencia.

209 millones en fincas enagenables en diez, años, dos 
tercios en billetes y un tercio en metálico, nunca son mas 
que200 m illones: 13.333 y un tercio en billetes, y 6.666 
y  dos tere'os en metálico. Y para que el numeiaiiOj 
que supongo añora de un tercio del valor de la finca, as- 
cendiese cada ano á 19 millones, seria necesario vender por 
30 millones: lo cual por un lado dificultara en un tei-» 
cío la operac’o n ; y por el otro se acabarían las fincas.en 
seis anos y dos te rc io s : ó si habiade durai d'ez ai¡os, se
ria preciso, vendiendo por 2® millones en cada uno, con
tentarse con to ó  y dos tercios de millones en metálico.

Lo dicho hasta aquí se entiende respecto á ia Nación; 
miremos aíiora ios dos métodos relativamente a los acre-* 
edores, ilustrando la cuestión con un egemplo doDie.

Al tercio en Billetes. . . 100 Compro por i  50* 
metálico. Dinero. • • 50



Billetes . . 100
- Compro por ICO. 

Dinero. . . 50 •

Pero si compro con dos tercios en papel y uno en me. 
t i l ic o , me desprendo enteramente del tercio en metálico 
en vez de que mediando empréstito, no hago mas que cam
biar el tercio en metálico por billetes, los cuales m ientras 
menos pierdan, mas metálico representan; y  si llegasen á 
ponerse á la p a r ,  sucedería que con 100 en billetes y 5 0 
en m etálico, habría comprado 100 en bienes públicos, y 
me habría reservado 5 0 , que me habian devuelto en bi
lletes (resguardo del empréstito), que representarían y val
drían 5 o en metálico.

De todas m aneras: para la operacion del tercio necesito 
desprenderme para siempre del numerario; y  por med'O 
del empréstito puedo volver á adquirir una gran  parte, 
cambiando ó descontando al precio corriente los billetes 
que reciba.

Si reducimos la anterior operacion del tercio en metá
lico á la compra de 100 solam ente, en vez de 15 0 , para 
aproxim arla por el otro extremo al egemplo en que inter- 
biene em préstito: entonces la venta de 20 millones no pro
duciría mas que 666 y dos tercios en metálico: y entrarán 
en la compra de los 100 , en billetes 66 y dos tercios , en 
metálico 33 y un tercio. Véase el A PU N TE X X X V III.

A PU N TE XXXV.

E s conveniente dar en resguardo de los empréstitos billetes de 
nueva creación , en vez de los primitivos,

E l motivo de haber propuesto que los billetes que han 
de servir de resguardo de los empréstitos sean diversos de 
los primeros , es el manifestar su procedencia, para no 
equivocarlos: pues sin esto no se habría llenado entera
mente el objeto que me propongo.

27
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Estos nuevos billetes son como he dicho > los resguar- 

. dos de un empréstito hecho al Gobierno por término de 
un a ñ o : luego hasta cumplido dicho término 110 son rea-

■ lizables : luego conviene que se distingan de los anterio
re s , para no confundirlos, ni admitirlos en las ventas an
tes que eatén cumplíaos.

Pagado un a ñ o , ó al año de su fecha , quedan en
teramente iguales á los billetes, antiguos , y concurren con 
ellos á las compras de fincas.

Ahora creo que es la ocasión oportuna de manifestar las 
principales ventajas de estas, dos clases de billetes: porque 
la de retrasar por un año su pago era bien poco motivo, 
si no resultaran de ello consecuencias muy serias. Primera. 
Con estos nuevos billetes , no solo se redime cada año una 
décima parte del total de billetes antiguos, sino que se in
tercepta la circulación de o tra décima , en beneficio del va
lor de ios que quedan en giro. Segunda. Se abre una nue
va especulación álos tenedores de billetes que no  quieran 
dedicarlos, á la compra de fincas, proporcionándoles que 
los destinen a cambiarlos todos los años por los que no es
tando aun cumplido, no sean admisibles en pagos de fin
cas. Sise establece en cada Proviccja el Banco de que hablo 
en el APUNTE X X X IX , este tráfico será ordenado, y 
sus. provechos mas constantes para los tenedores de unos y 
otros billetes.

APUNTE XXXVI,.

Cuál será el valor efe estos nuevos billetes comparativamente 
con los primeros.

Estos nuevos billetes serán iguales á los anteriores , me
nos el valor o aprecio público que se dé al uso que los 
tonedores podrían hacer de ellos desde luego , y sin es
perar á que tengan un año de fecha. Si habláramos de 
m etálico, sabríamos que este uso valia 6 por Í 00 al año, 
siguiendo la suposición que he hecho, de que el rédito del



dinero es ó por í 00. Pero como los billetes no ganan ré
ditos , y  muchos de los tenedores de billetes antiguos no 
habrán de usar de ellos en aquel mismo año para emplear
los en fincas ; será fácil cambiar billetes recientes por an
tiguos , partiendo la diferencia ó ventaja entre los dos te
nedores. V aldrán, pues, los nuevos billetes 3 por i  00 me
nos que los antiguos.

Seria muy conveniente , que en vez del 3 , perdiesen 
los nuevos billetes, el 6 ó el JO  por i 00 ; pues seria efec
to de la prisa que se darían los acreedores de la Nación 
é emplear los billetes antiguos , y del aprecio ó valor que 
daban á la provabilidad. de emplearlos en aquel año , sin 
esperar al siguiente.

Digo provabilidad, pues realmenre se quedan sin ser 
empleados: en el primer año nueve décimos: en el se
gundo ocho novenos: en el tercera siete octavos: en el 
cuarto seis, séptimos: en el quinto cinco sestos: en el ses- 
to cuatro quintos, en. el séptimo tres cuartos , en el. oc
tavo dos tercios : en el noveno un medio; y el año déci
mo es cuando no. queda ninguna, existencia de billetes, ni 
antiguos ni nuevos..

APUNTE XXXVII,

Utilidad, de la circulación de los nuevos billetes , en ios mis
mos términos que los. antiguos.

Ningún inconveniente ni motivo hay para que estos 
nuevos billetes no sean considerados como los antiguos. Los 
tenedores de unos y o tro s , y  los que posean metálico., a r
reglarán en sus. tratos privados el valor que han de tener. 
Pero ademas ,. hay en su circulación una conveniencia, de 
que he hablado poco hace.(APUNTE XXXV), tanto pa
ra  los que tengan estos billetes nuevos ,. como para los que 
tengan billetes antiguos , y es., que los, tenedores de los 
prim eros, podrán desde luego hacer uso de ellos, cambian-
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dolos por antiguos; y  los que solo tengan billetes antiguos 
si los destinan a cambiarlos todos los años por billetes nue
vos , lograrán un rédito , que puede ser de algnna consi
deración , según el metálico que representen los billetes, y 
según la diferencia que haya entre el valor de los antigu js 
y  el de los nuevos.

A PUN TE XXXVIII.

Objeto de suspender toáoslos aiíos la venta de bienes públicos.

En los APUNTES X V I y XXX he hablado ya de las 
ventajas de suspender á tiempo las ventas de bienes públi
cos. Solo me resta añadir á lo que dije a ll í , que el prin
cipal objeto de esta m edida, y de la cual resultaban las 
utilidades que anuncié en aquellos APUNTES , es el que la 
enagenacion de fincas, la extinción de la deuda, la exen
ción de contribuciones, las reformas esenciales del sis
tema de Hacienda en todos sus ra m o s , c iv il, m ilitar y 
eclesiástico : todo se puede hacer sin prem ura, y  a u n , si 
se quiere , ensayando antes las pruebas, pues hay diez años 
de término .para ello.

En esta época de diez años, los que hayan invertido 
en los primeros sus créditos nacionales y su numerario 
en fincas, tienen tiempo de reponerse de su desembolso, 
y  podrán hallarse en estado de comprar de nuevo. En vez 
de que si se intentara vendérlo todo en un a ñ o , nunca 
se vendería mas que hasta invertir la parte del numera
rio circulante qne se pudiese destinar á estas compras. Y 
aun en tal caso iria decayendo el valor de las fincas, se
gún ó al paso que fuese escaseando el numerario.

Al que ha podido con sus ahorros jun ta r una cantidad 
de ciento, por ejemplo, en billetes y dinero, y  los ha in
vertido en una finca , le habrá producido esta al cabo de 
diez años por réditos del 6 por Í 0 0 , 60: del 4  por 100 
en que graduó la exención de contribuciones 40. Y sin 
que agregeniGs á esto ni los réditos de réd itos, ni el iin -
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porte de los diezmos: resulta que al cabo de diez años 
podra comprar otra igual á la prim era: ó habrá dupli
cado su valor aumentando los avances de cultivo.

De lo que he dicho anteriormente infiero yo como 
consecuencia precisa , de que mientras menos fincas se ven
dan cada año ( sea todo lo grande que quiera la masa de 
bienes vendib les), mas valor tendrán: y por esto tam
bién en las ventas he preferido los empréstitos á la con
dición de pagar una parte en metálico ; pues con los em
préstitos se venden menos fincas para lograr el mismo re
sultado. Vease e l A PU N TE XXXIV. (*)

A PU N TE XXXIX.

Cuando se deben suspender las ventas anuales-..

Es muy fácil fijar el punto en que se han de suspen
der las ventas anuales. Como la venta total se ha de 
hacer en diez añ o s: claro es que las subastas se cerrarán, 
cuando se halla vendido una décima de los bienes vendi
bles de cada pueblo, de cada partido , de cada provincia, 
de la península toda.

E n  el primer año se procederá por un cálculo pruden
cial , porque ni estara bien liquidada la suma de bienes 
vendi bles, ni la de la deuda pública; pero en el segundo 
y  siguientes se podrá ir procediendo con mas exactitud 
de la que es precisa.

Ya se comprenderá que esta división de bienes vendi
bles en diez partes, para venderlos en diez a ñ o s , no ha 
de ser material sino cóm oda: pues que hay el medio de 
corregir en los años siguientes el esceso que se haya co
metido en  los anteriores, así por no ser cómoda la divi
sión de una finca, como por el mayor valor que muchas 
veces le darán las subastas.

(*) A q u í corresponde el A s u n t e  L X III.



Este punto es de tal im portancia, que lo graduó en 
un tercio de las tasaciones ; y suponiendo que los bienes 
vendibles valgan 2-5.5 5 0 millones , como procuraré pro
barlo ; el tercio de aumento de valor que les darán las pu
jas , principalmente por el quebranto ó descrédito que 
tengan los billetes, ascenderá á 8-516 y dos tercios de 
millones. T  éngase esto presente para cuando ocurra recor
darlo. Continuo.

Supongo que en Cádiz haya que vender diez fincas 
tasadas en ios precios siguientes : 4 5 ,  1 , 3 ,  2 ,  7 ,  20,  
6 , 4  , 8 , 4 ;  total aprecio de las d iez , 100. Si el primer 
año se vendiese una de las de mas v a lo r, la de 45 por 
ejemplo , y .se rematase en 60 , al año siguiente se abri
rá también la venta con el objeto de multiplicar los estí
mulos de estinguir los billetes; pjro  se cerrará inmedia
tam ente que se haya hecho postura á alguna de las fincas 
aunque sea ia que está apreciada en uno, y se remate en 
el precio de la tasación. De esta manera se continuará 
en los años siguientes, hasta que repartido el importe de 
las ventas por el número de años en que se han hecho, 
resulte haberse vendido á razón de diez en cada uno.

El es.ceso de precios de la tasación á la subasta, po
dría emplearse útilmente , y por el mismo establecimien
to , en un Banco destinado á proporcionar á los licitado- 
res billetes al precio corriente: lo mismo billetes nuebos 
por viejos, y viejos por nuevos, Esta especulación trae - 
ria  la ventaja de n ivelar, hasta cierto p u n to , en todas 
las provincias ei valor de los billetes, y de retraer á 
los particulares de emplear el num erario, que hace tan ta  
falta h o y , en objetos nuevos de agio ó descuento.

No sé si me habré esplícado con bastante claridad en 
cuanto á los efectos de esta reducción de billetes nuevos 
por viejos, yra se haga entre particulares, ya entre el 
particular y el Banco. Examínese bien y se yerá que el 
acreedor público de 1 0 0 , por ejemplo, puede emplearlos 
.en el mismo a ñ o , sin esperar á las subastas anuales por
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todo el espacio de los d ie z ^ io s  sigme:“ d em asía  d lfereV  
les agregue otros ‘ “ « eo m etate» y )# #  „
cia de ejtim aeW i e n r .  i O O s ^  ^  fc  } ^  m , eo— 
billetes nuebos. Si e ^  ^  {()0 en pa<
mo he supuesto , haoi< habrá comprado

V*  «  d  mi® °  a110’ p:¡ ;  S a l  eo métaüeo; los euale, 
por 2 0 0 , mitad en p i p e y mitad j 0,), (*)
200 le producirán un redi,o de 1J ,  o v

APUNTE XL.

Producto de las ventas y  empréstitos.

Aunque en e,
esplayando en estos APUN1 , ^  ]qs dkz
car el resultado de las ventas y comprender.
años; la idea es tan  sencilla como tacü ae V
U n ejemplo la hará mas sensible todavía.

Deuda Nacional.  . • • • • • i  . . . .  209
E m p rés tito  de los com prado íes. -• ^
Hipotecas en bienes para el pago...................._ _ _ _ _

400

V enta de cada año. . . 20 
Multiplicados por 10 años.

(*) Aquí corresponde  el A p u n t e  LXIV.
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Serie de la operacion

Anos. Debo. Pago. Adeudo. Resto.

i . 0.. .... 10.... ... 2 ...........  1...... .. 9
2.°... ... 9.... ... 2 ........... 1...... ... 8
3.°... ... 8.... ... 2 ........... 1...... ... 7
4.°..,.... 7.... ... 2 ........... 1...... ... 6
5.°... ... 6.... ... 2 ...........  1...... .. $
6.°... ... 5,... .. 2 ..... .....  1...... .... 4
7.°.., 2 .... .....  1..... ..... 3
8.°.. .... 3.... .. 2.... ..... 1..... , , ?,
9.°.. .... 2 .... .. 2 .... ...... 1..... i

Í 0.e ....  i.... .. 2 .... .....  1 ..... ....  0

Resulta, pues, que en los diez años habré
á 29 en cada uno, los 100 que debía, y los 109 en que 
me hahia adeudado con los empréstitos

He calculado en 109 millones la deuda pública, por
que he incluido en ella , no solo los vales rea lese m p ré s
titos , censos,, vitalicios, réditos y demas alcances; sino 
taoj Men los suministros hechos á las tropas-, con calidad 
de rein tegro , las contribuciones estraordinarias en estos 
cuatro años, y medio de guerra , y toda clase de atrasos 
de sueldos á toda clase de empleados; y ademas la parte 
de sueldo corriente que se pague en billetes á los emplea
dos , á los militares y á los eclesiásticos, por no alcan
zar la asignación en dinero que haré á cada clase.

Tan justo es que la Nación pague lo que le han pres
tado, como lo que no ha pagado debiéndolo: si está obli
gada á pagar á los que le han prestado, y á los que le 
han contribuido- estraordinariam ente; justo es también 
que reintegre á los qne tenía obligación de pagar y no 
ha pagado.

Pues que el arbitrio que presento alcanza á satisfacer 
las necesidades públicas; pues que no solo es conveniente



35
sino también necesario proporcionar al lab rador, al co
merciante , al artesano todos los medios de que vuelvan 
á la t ie r ra , al escritorio, al taller los fondos ó avances 
indispensables para beneficiar los objetos de su profesión: 
es conveniente y necesario, por consecuencia, eximir á 
los pueblos y á las clases todas de la sociedad de toda con
tribución y gabela , cualquiera que sea su título ú objeto 
aun de aquellas que se apoyan en la piedad, como diez
mos , bulas &c.

No será necesario advertir que con mas motivo habla
ré todavía de la administración de justicia en los tribuna
les , y  en los juzgados subalternos. Las contribuciones pia
dosas exigen esta medida, para devolver á la religión el des- 
interes y decoro que una práctica opuesta la ha hecho per
der ; y la administración de justicia pide también esta re
forma, para restablecer la moralidad de esta clase, tan  
pervertida como desacreditada (■*).

A PUN TE X L I,

Por qué en la extinción de contribuciones no incluyo las que 
recaen sobre géneros extrangeros.

Pero de ninguna manera comprenderé en las contri
buciones abolidas las que recaen sobre géneros extrange— 
ros. Justo es que estas subsistan, como una compensación 
de lo que nuestros géneros pagan en los mercados extran
geros.

L a extravagancia económico-política lia  pretendido 
que se crea que estas contribuciones las paga solo el consu- 
midor. No es este el lugar de detenernos á refutar esta 
m áxim a, dicha una vez sin conocimiento , y  repetida mil 
sin examen. Todavia volveré á tocar por incidencia este 
pun to ; entretanto asiento como principio, que para ser

(*) Aquí corresponde el A punto L IX .



cierta aquella m áxim a, deberían acompañarla las condi
ciones siguientes.

Primera. Que estos objetos fuesen de absoluta necesi
dad.

Segunda. Que no se pudiesen suplir con otros.
Tercera. Que 110 se pudiese aumentar ni disminuir su 

consumo.
Cuarta. Y en fin , que todos los compradores tuviesen 

igual faclidad de adquirirlos , y todos los vendedores igual 
deseo de enagenarlos.

Y como jamas se ven reunidas estas condiciones; re
sulta , que los impuestos sobre los géneros extrangeros se 
pagan á prorata por todas las manos por donde circulan, 
es decir, que se reparten entre el fab rican te , el vendedor 
y el comprador; y entre las demas manos intermedias que 
los acopian , conducen, revenden, ó de otro modo se mez
clan en ellos: mas ó m enos, según la mayor ó menor ne
cesidad de vender , de comprar 6 de negociar que tenga ca
da uno.

A PUN TE XLII.
Cuanto podrán producir estas contribuciones.

No me es posible fijar, con datos seguros, el produc
to de las aduanas por el orden establecido en mi proyec
to. La balanza del comercio que lim ita á 7 í 4 .898.698 rea
les el valor de todos los géneros introducidos en el año 
de 1792 , no puede servirnos de no rm a, por varias con
sideraciones que se hicieron presentes al publicar aquellos 
estados. Primera , que los documentos remitidos por las 
aduanas no ofrecían la exactitud que se requería. Segun
da , que no están comprendidos en dichos estados los gé
neros extrangeros consumidos en N avarra y provincias 
que estaban exentas de aduanas. Tercera , que tampoco 
comprende la introducion procedente de Filipinas. Cuar
ta  y principal, que arruinada por la guerra nuestia  in. 
dustria , hasta que los benéficos resultados de una sábia

36



administración la reparen de sus pérdidas, hade  ser mu
cho mas considerable la introducion de generos extran— 
geros.

Atendiendo al resultado prudencial de las considera
ciones que acabo de hacer , graduó por aproximación que 
los impuestos sobre géneros extrangeros podrán producir 
200 millones de reales al año : y esto me basta para los 
presupuestos de gastos, que también por ahora son pru
denciales.

A PU N TE X L III.

Efectos de jubilar con medio sueldo á los empleados que que
den sin destino.

Digo gastos prudenciales , porque tampoco es posible 
saber á cuanto ascenderá la lista civil de gastos y sueldos. 
Los empleados que han muerto durante la guerra y han 
sido reemplazados con interinos , son m uchos; y también 
es de alguna consideración el número de los que por su con
ducta han provocado esta medida : los demas quedan re
ducidos á medio sueldo , y cada año importará menos es
ta  suma de jubilaciones , según vayan talleciendo los ju 
bilados , ó según que se ocupen en los destinos que dejo 
subsistentes, asi en las capitales de provincia como en la 
corte, aduanas, renta de correos, hacienda militar , y otros 
indispensables.

Lo mismo digo de los militares y otros empleados, que 
por su edad u otras causas no se hallen en disposición de 
servir.

Aunque supongamos que el número de eclesiásticos , se
cular y regular, que no ha sido reemplazado, haya dis
minuido una cuarta parte , y por consiguiente las asigna
ciones con que les ha de contribuir la nación: todavia en 
los primeros años habrá que hacer un suplemento gran
de en billetes , al déficit d é la  asignación de 3 00 millones 
en m etálico, de que luego hablaré.
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Pero no le tiene cuenta al estado capitalizar estas ren
tas y jubilaciones, para extinguirlas con fincas ó con bi
lletes: prim ero, porque extinguiéndolas cun papel, se crea
ría una cantidad enorme de billetes, que degradaría su 
valor : segundo , porque redimiéndolas en fincas , se reba
jaría  el valor de estas, poniéndolas en manos que tuvie
sen que venderlas, por falta de fondos con que cultivarlas 
y  repararlas.

La principal ventaja que resulta de estinguir las con
tribuciones actuales, de incorporar el clero regular al se
cular , y de proporcionar uno y otro á la poblacion que 
tienen que cuidar , es el estrechar la puerta á las ocupa
ciones estériles, y al prurito de empleos que tanto había 
cundido, y abrirla á las ocupaciones productivas: enten
diendo ahora por estas, aquellas que proporcionan á las 
demas clases una representación de lo que consumen , bien 
sea creándola por medio de la lab o r, ó dando á las pri
meras materias una forma mas útil por medio de las ar tes.

A PUN TE XL1V.

Por qué dejo subsistir la renta de correos.

Pero no es posible extinguir todas las contribuciones. 
H ay algunas que e^tan establecidas en beneficio de la Na
ción m ism a, y en que se pueden decir que la influencia 
del Gobierno está limitada á asegurar el fiel desempeño y 
administración.

De esta naturaleza es la renta de correos: estableci
miento que debe estar bajo la garantía del Gobierno, co
mo la mas á propósito para merecer la confianza pública.

Pero como solo la necesidad es quien obliga á dejar
la subsistente , es necesario borrarle el caracter de contri
bución ; y asi , su producto se deberá calcular bajo estos 
d a to s: prim ero, el pago de los empleados que ocupe: se 
gundo, el de las casas de posta y correos m arítim os; ter—
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cero , el de euxiliar considerablemente la conservación de 
caminos , puentes y calzadas ; como interesada directamen
te en facilitar la comunicación y correspondencia publica. 
L o que esceda de esto se debe m irar como un estorbo á
1 a comunicación de las luces.

A PU N TE XLV.

Necesidad de abolir los diezmos.

L a contribución de diezmos , ademas de la nulidad 
económica de no estar establecida ni sobre los capitales 
ni sobre las rentas ó productos netos ,. tiene el gravísi
mo inconveniente de estar impuesta sobre los avances he
chos en el cultivo, y sóbrela industria de los cultivadores, 
em barazandola; y de pesar ademas solamente sobre ella 
y  no sobre las demas clases..

Repito aquí lo que dije en el A PU N TE X L I , para 
contestar á los que pudieran creer que el labrador ’se in
demniza por entero en las otras clases , del diezmo que se 
le exige. “

Yo ™.iro ,como de derecho divino, no los diezmos, si
no la obligación de m antener con decencia el culto de la 
re igion que profesamos ,  y  las personas, consagradas á el 
Peí o la obligación de pagar diezmos á un grande, á un 
comendador, a u n  m onasterio, al fisco mismo, mas bien 
merece el nombre de humano que. de derecho divino

o es este el lugar de discutir la legitimidad en estos 
müos de pertenencia: justo es compensar á los que no 

b s  disfruten abusando de la ignorancia de un pueblo dó- 
• pero mas justo es y  mas conveniente limpiar desde 

luego las. manchas que empañan la religión.. ?
Se ha escrito tanto sobre esta m ateria, y  está tan ms 

ifiesta opinión pública, que ninguna ventaja mas lo " 
graremos de detenernos en ello. Ni los partícipes ”e d iez '

S °S ‘m por eso voluntariam ente, ni los que los

39



TU , 1 1 '
pao'an se desengañarán mas de lo que ya lo están.

Con todo eso, procediendo siempre ne buenaíé , de
bo hacer una advertencia que me parece de algún Ínte
res, para evitar equivocaciones.

H an creído muchos que el diezmo , puesto que se pa
ga del total de la cosecha, sin deducir los gastos de cul
tivo , equivalía á la décima parte del producto de la tier
ra Este es un error tan  enorme como fácil de demostrar. 
S i'asi fuese, importarla i 533 millones de reales, pues 
que el valor de este producto es de 1 5.3 30 ; pero como 
s9lo asciende de 500 á 600 , resulta que solo se paga un
i  de 3 0 , á corta diferencia y de este uno por 3 0 , con
ceptúo yo que el clero percibe dos quintos: otros dos quin
tos la N ación, y el quinto restante los comendadores y 
otros particulares. Por manera que el clero percibirá J 00 
millones, 200 la Nación y 100 los comendadores y otros 
partícipes ó exentos de pagarlos. ;

Si la cosa no es asi exactam ente, no ira muy distan- 
te de la verdad: pues aun cuando las tercias realas y los 
dos novenos compongan exactamente por si solos la mi
tad de los diezmos , agregándole el escusado , los maes
trazgos , los novales , la anualidad y media a n a ta ; y los 
subsidios y otras cargas impuestas sobre la masa total de 
la r e n t a  eclesiástica, suba la parte de diezmos pertenecien
te al erario publico de 75 á 80 por 100; el modo de per
c i b i r l o s  los rebaja aproximadamente á la cantidad que he

sea la causa de importar los diezmos de 500 á 
600 millones solam ente, cuando el producto d é la  tierra 
es de "5 3 OO , ya la esplicaré en el APU N TE L X II cuan
do hablé de la inadvertencia en que han caído los que 
rebaúin á 5 6 69 millones el producto anual de la Nación. 
Del JAPUNTE citado resultará que las dos terceras par
tes de los productos de la tierra no pagan diezmo , o 
lo pagan muy corto.



.El que dude de esta verdad puede Indagarla por sí mis
mo , y v e rá , que hablando generalmente :

Primero. El trigo y semillas solo pagan diezmo del 
grano; y 1a p a ja , el rastro jo , y la yerba que se aprove
cha en los años de descanso, los prados y forrage nada 
ó casi nada pagan.

Segundo. Que los árboles frutales y las huertas solo 
pagan un diezmo imperfecto.

Tercero. Que los ganados (.excepto la oveja) solo pa
gan el diezmo de la cria antes que adquiera un tercio de 
su valor.

Cuarta. Y en fin, que los pastos, la leña, la made
ra , las aves , la c a z a , la pesca , y mil artículos menudos 
de subsistencia nada pagan por lo común.

Sin embargo, la contribución del. diezmo es incom
patible con la prosperidad de la agricultura y  de la N a
ción; prim ero, porque se extrae de una clase solamen
te : segundo, porque inclina á labrar mal las tierras , ó 
á limitarse á aprovechar sus productos naturales solamen
te : tercero, y en fin , porque siendo sumamente difícil que 
el labrador se convenza interiormente de la obligación de 
entregar al Estado, al seglar opulento ó al eclesiástico re
pleto una parte de la subsistencia precisa de su hambrien
ta  fam ilia; esta repugnancia no puede menos de contri
buir á desmoralizar al pueblo, y de estenderse con menos 
escrúpulo á toda clase de fraudes en materia de contribu
ciones y contrabandos , y  á todos los negocios en que ha
ya de mediar la buena fe.

A PU N TE XLVT.

Los bienet que disfruta la iglesia son de la Nación.

Siempre vendremos á p a ra r , en que la Nación está 
obligada á mantener con decoro el culto que profesa , y 
nada mas. Por consiguiente. , si los ministros del altar, 

6
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m rados como tales, tienen otra consideración para dis
frutar , que Ja de personas publicas, á quienes el Estado 
debe mantener condecoro y comodidad; se deberá disnr— 
nuir de Ja consideraron primera todo Jo que adquieran 
por esta segunda: y seria necesario rebajar de Ja masa de 
diezmos, destinada a este objeto, el valor de cuanto Ja. igle
sia llegase á poseer por cualquiera otra, considerarácion ó 
título.

J an cieito es que nuestra obligación solo se. estiende 
á mantener la decencia del culto , que el mismo clero lo 
reconoce en la práctica. Donde noJiay diezmos, ó. los diez
mos no alcanzan á la subsistencia, del clero , no se queda 
este sin la compensación debida á su ministerio , ni se a— 
tiene ai corto ingreso de los diezmos; sino que busca un 
suplemento. Y si esto es. justo ,. como yo lo creo , lo es tam
bién que. deje en manos, délos, contribuyentes, la parte de 
diezmos que no. necesite para, congrua sustentación y de
cencia. En M adrid la escasez de diezmos se suple con la 
ofrenda: en otras partes paga el Estado al clero : y en el res
to de la monarquía.están gravados los diezmos con las ter
cias, reales, nuevo, y novísimo noveno ,. casa secusada &c.. 
Esto ,. en buen sentido, es. lo mismo que si se dijera: en 
M adrid no. alcanzan los. diezmos á cubrir las necesidades 
del clero , y suple el déficit con ofrendas ; en otras par
tes tienen sobrado, y se les. cercena..

¿Quién nove que esto mismo, es lo que significa la 
obligación que tienen los eclesiásticos de dar á los pobres 
cuanto escusen, de sus. rentas?. Pero aun cuando asi lo hi
ciesen todos , esta máxima de amor al prógimo supone que 
as rentas eclesiásticas se: forman., como las contribucio

nes civiles,, de una parte del producto de los capitalistas, 
y  no como hoy de. una parte de los capitales.
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APUNTE XLVII.
43

De las asignaciones á los arzobispos , obispos y  demas ecle
siásticos, inclusas ias religiosas.

Yo no sé como hay alucinados y embaucadores que llamea 
impiedad á este modo de m irar las cosas; ni mentecatos que 
lo> créan , sin estar interesados directa ó indirectamente 
en los abusos. Por mi parte , pienso que serla muy util, 
y  muy confórme al bien y decoro de la Ig lesia , nivelar 
en cierto modo las rentas eclesiásticas, dotando compe
tentemente á los ministros incongruos, y eximiéndolos a 
todos de la administración de bienes temporales, y  del 
cuidado de atender á su propia subsisiencia: haciéndolos 
al mismo tiempo mas independientes del poder ejecutivo 
que lo están hoy ; y también de la conciencia de los par
ticulares, en lucha continua con sus intereses, y aun con 
su subsistencia. Pero de esto ya volvere a tratai'-

Sin embargo de la prudencia con que he deoido pro
ceder al repartir lo que tanto les cuesta ganar a las cla
ses productivas : todavía he creído conveniente asignar a 
cada Arzobispo 3009 reales de renta anua l, y 5 09 a 
cada Obispo. Son unos principes de la Ig lesia , y se les 
debe proporcianar el medio de ejercer la beneficencia, 
tan  conveniente para granjearse y conservar el respeto 
que debe el pueblo á sus primeros pastores; sin tocar por 
eso en el otro estremo de una profusión inmoral y peli
grosa. Son pocos por otro lado ; y la nación se degrada
rla  en cierto m odo, no trarándolos con magnificencia, 
sin convertirlos por eso en instrumentos de la ociosidad 
si son limosneros; ni de la inmoralidad publica si se de
dican á fundar mayorazgos ó á dotar sobrinas.

La decencia y aseo personal llaman el respeto del 
pueblo: como la superfluidad, madre de la avaricia y la 
arrogancia, llama el odio y la envidia de los necesitados. 
Estos dos principios son los que he seguido para opinar 
que se señalen de 20 á 409 reales á los canónigos de las
* *



catedrales: de 8 á í 29 á los racioneros de las dichas, 
canónigos y racioneros de las Colegiatas : de 6 á 209 á 
cada párroco, de 2 á 49 á cada religioso; y 1 5 00 á 
cada monja profesa.

Es indispensable que habiendo de pagar su cuota á to
dos los que hoy existen, resulte un déficit considerable 
sobre los 300 millones que asignaré al culto divino; pe
ro cada año será m enor, al paso que vayan falleciendo 
los individuos sobrantes.

A PU N TE X L V IIL

Indibiduos que■ componen el clero, y  modo de proporcionar 
su número á la poblacion.

La nación debe m antener á los arzobispos, obispos, 
prebendados , párrocos, religiosos y religiosas que hoy exis- 
t  jn ; y debe también sufragar los gastos del servicio délas 
Iglesias catedrales y parroquiales.

.Suponiendo el número de todos igual al del Censo de 
poblacion de 1797 ; y que el de prebendados: religiosos y  
religiosas que han tallecido ó han tomado otro destino du
rante la g u erra , y no han sido remplazados, ascienda á  
una cuarta parte , resulta el cómputo siguiente :

8 Arzobispos..
54 Obispos.

1 i 14 Canónigos decatedrales, deducida la cuarta parte.
2083 Racioneros de id. , canónigos y recioneros de 

colegiatas y  parroquiales, deducida id.
i  9. i 8 6 Curas párrocos.
3 5.105 Religiosos profesos,, deducida la cuarta parte,
17.3 3 3 Religiosas id ., deducida Id.
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No he incluido en el cálculo
Í065  Canónigos y prebendados que rebajé por cuar

ta  parte.
2224 Tenientes de cura.

20418 Sacristanes, acólitos y sirvientes de iglesias,, 
catedrales y  parroquiales, porque deben rem
p laza ra  con religiosos, á quienes se asigna
rán  39 reales en vez de los 29 que cobra
rán los que no quieran ó no puedan tomar 
ocupácion análoga á su ministerio.

756 Capellanes de las casas de caridad.
18669 Capellanes presbíteros y  otros clérigos de ór

denes m ayores,. porque no habla con ellos 
este plan , ni con sus bienes mientras vivan 
los que actualmente los d isfru tan , aunque 
sean puramente bienes eclesiásticos.

9088 Ordenados de m enores, que se puede decir no 
no pertenecen aún á la Iglesia.

17411 Beneficiados, y ya diré porque.
22810 Individúes del estado regular de ambos sexos, 

que componían las clases de novicios, dona
dos , criados, niños y señaras.

17479  Por cuarta parte de 69917  profesos, rebaja
dos anteriormente.

109.920 Suma de los rebajados.
74.883 Suma anterior ó existente»
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184.803 Suma totaL

Resulta disminuida la suma total de 184.803 Indivi
duos en 1 0 9 .9 2 0 , ó reducidos á 74.883 los que quedan 
á cargo de la nación, es decir, en la proporción escasa de 
1 para i  ó 0 habitantes, suponiendo nuestra poblacion de- 
12. millones de almas.



El modo de proporcionar en lo sucesivo el número de 
los eclesiásticos ai de seglares , debería sei paLecido ai que 
se sigue para la representación nacional. Ítol cada mil 
individuos un párroco y dos subalternos: habiendo ade
mas en cada capital de las provincias en que se distribu
ya el suelo español, un arzobispo u obispo y un caoiido 
eclesiástico.

En ninguna poblacion debería haber mas. que una 
Iglesia parroquial y un párroco: las demas que fuesen ne
cesarias serian anexas á la m atriz , y dirigidas por tenien
tes ó ecónomos.

Los cabildos eclesiásticos se deberían componer de un 
número de prebendados su cíclente paia  el consejo de obis
po , para su tribunal eclesiástico , y para la enseñanza de 
las ciencias eclesiásticas a los jovenes que se dedicasen ü 
esta carrera. Mas adelante tendré ocasion de concluir este 
punto.

APUN TE XLIX-

Para proceder á la ejecución de .este plan no es necesario es
perar á las liquidaciones y  tasaciones totales de cré

ditos y  fincas.

He dicho que esta medida es realizable en todas sus 
p a rtes , gradualmente y sin la necesidad de esperar á la 
liquidación entera de la cantidad debida, ni a  la tasación 
total de la masa vendible : comenzando desde luego á eje
cutarla como si estuviera com pleta, y  tomando, por base 
que la nación debe lüQ  millones, que importarán los em
préstitos en los diez años otros i OS, y que la masa ena- 
genable importa o vale 20d. Si alguna inexactitud hubíe- 
en los presupuestos del cálculo, el progreso de la opera
d o  lo indicará en los años siguientes ; y aun cuando fue
se en c o n tra , es decir , aun cuando resultase un déficit 
considerable; los suplementos que entrarán en la tesorería



nacional, producto del nuevo sistema de rentas que se ba- 
va estableciendo, bastarán con grandísimo esceso a repa
rarlo ; sin gravar á la nación con mas de lo que vaya pu- 
diendo contribuir muy olgadamente.

A PU N TE L.

Cómo se han de pagar los presupuestos de gastos, ó las lis
tas eclesiástica, civil y  militar.

E l método que voy a proponer de pagai al clcio pto- 
duce ventajas, conocidas , de que habiaie «.l mismo tiempo.

Form aría para, verificar esta operacion una jun ta  ó 
eomision general eclesiástica,- compuesta del arzobispo pri
mado y otros cuatro eclesiásticos, que bajo la base de las 
cuotas que he establecido,, presentase anualmente al go
bierno un presupuesto documentado' de gasLOs  ̂ sueldos,
distribuido por provincias..

E l importe ó suma de este presupuesto anual lo habla 
de poner el gobierno á disposición de la eomision geneial 
eclesiástica ( por tercios ó como pareas© ) parte en m etá
lico y parte en billetes..

L a parte en m e t á l i c o  seria constantemente de 3 00 mi
llones de reales al añ o ; y lá dé billetes, seria el déficit, has
ta  cubrir el presupuesto.

Esta eomision general pondría a disposición de otias 
tantas comisiones particulares como provincias , sus cuo
tas ó cupos respectivos ,• en. dinero y billetes.

L as asignaciones de las diversas clases :: arzob'spos 
obispos, prebendados , párrocos , religiosos j religiosas y 
gastos de Ig lesia , se pagarían p a rte e n  metálico-y parte 
en billetes, del modo siguiente:
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/ Metálico. Total.
48

8 Arzobispos á .................. 2009 rs. 1600.000
54 Obispos á . . ................... i  009 . . 5400.000

1114 Canónigos de catedrales á. 2 0 9 . . 22.28 0 .000
1555 Racioneros y Canónigos

de colegiatas á ............ 8 9 . . . 12 .440 .000
19186 Párrocos á ........................ 5 9 . . . 95 .930 .000
35105 Religiosos á ..................... 2 9 . . . 70 .210 .000
17333 Religiosas á ..................... 19500 25.999.5 00

8 Iglesias M etropolitanas á. 6 0 9 . . . 480 .000
54 Catedrales á ..................... 3 0 9 . . . 1.620.000

19186 Iglesias Parroquiales á . . 39500 67.1 51.000
— i

Suma total de metálico 303.110.50 0

Billetes.

8 Arzobispos á..................... 1 0 0 9 ...  800 .000
54 Obispos á ...........................  5 0 9 . . .  2 .700 .000

1114 Canónigos de catedral. .  1 0 9 . . .  11.140.000 
1 5 5 5 Racioneros y conónigos . .

de colegiata................  2 9 . . .  3 .110.000
19186 Párrocos.............................  8 9 . . .  153.488.000
3 5 105 Religiosos...........................  9500. 17.5 52.500
17333 Religiosas........... ................

8 Metropolitanas á . . . . . .  . 209. . . 160.000
54 Catedrales á ...................... 2 0 9 . . .  10 .80.000

49186 Parroquiales á ................... 29500. 47 .965 .000

Suma de billetes 236 .995 .500  
Suma anterior de metálico 303 .110 .500

Suma total de metálicoy billetes 540 .106 .000



Desde luego se comprende, que al paso que fallezcan 
prebendados, religiosos y religiosas, irá aumentándose la 
cantidad en numerario que toque á cada u n o , y dismi
nuyéndose la cantidad en billetes. Y tampoco será necesa
rio advertir, que estas cuotas aumentadas en metálico 
deberán seguir la proporcion prim itiva, que no es entera
mente a rb itra ria , sino proporcionada á la cuota que ca
da uno recibe y á su condicion. Como la de los párro
cos mejora considerablemente, y á mí entender con mu
cha justicia , asignándoles, á 1 30 reales unos con otros: 
por eso no he creído injusto gravarlos al principio con mas 
cantidad en billetes, hasta que en los años siguientes en
tren en el goce de toda su renta en metálico. Es decir, 
hasta que reduciendo el clero al número de individuos 
que exige el pasto espiritual, que podría ser de i 20 pár
rocos y 240 subalternos para 12 millones de alm as, en 
la proporcion de un párroco y dos subalternos por cada 
mil a lm as, ó en la de 1 á 3 3 3 y  un tercio ; abone la 
nación 2 5 0 reales á cada párroco , incluyendo los subal
ternos y cabildos, y el servicio y conservación de las 
Iglesias.

Los m ilitares, acostumbrados á calcular el coste de la 
fuerza armada de una nación; fijando en 12 á 15 reales 
diarios el gasto por hom bre, vestido y armado , con in
clusión de caballería , artillería , cuerpos f acultativos , co
legios , maestranza , empleados de hacienda , y  toda clase 
de sueldos de oficiales y  generales: entenderán bien que 
el cálculo que formo ofrece á las dibersas clases del clero 
una subsistencia muy cómoda. Véase el final del APUN
T E  LI.

U na vez entendido el modo de pagar al clero , fácil 
será aplicarlo al pago de los empleados civiles, así en 
ejercicio como jubilados ; y lo mismo a la milicia y al 
gobierno supremo. Porque el estado no debe conocer di-
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ferencia de ninguna clase entre sus emplea los; todos los 
oue Le sirven tienen igual derecho á ser pagados entera
mente cuando alcance para ello , ó á p ro ra ta , cuando por 
imposibilidad de los contribuyentes haya algún déficit.

Para la lista civ il, incluyendo en ella las C ortes, el 
poder ejecutivo, las'.secretarias del despacho, ía adminis
tración de justicia , y la  recaudación y administración da  
la hacienda pública, destinaría otros 300 millones en metá
lico : y encargaría el presupuesto de gastos, y el cuidado 
de pagarlos á una comision , á quien daría el deficil en 
billetes.

E l residuo, que veremos pronto , lo aplicaría por aho-* 
ra al ejército de tierra y á la m arina ( * ) .

\ ly i¡;;' •/ !!'■ ■ ■ 0. ¡O 0̂  : -JUtiL : :•* rÁ
A PUN TE L I.

Importe y  distribución de la venta pública.

E l producto aproximado de los ingresos en tesorería, 
y su distribución los calculo dei modo siguiente:

Ingresos.
Millones

Prim ero: Por el empréstito de v e n ta s .. ...........  10
Segundo : Por productos de las aduanas.. . . . .  9200
Tercero : Por productos de América............. , 0200
Cuarto : Por arrendamientos vendibles de fincas. 0200
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Producto to ta l. --------------. . . . .  10600
. , • •• ,..:Lr .] t*i'(¡a v ¡ : 3 r

En todo este papel, y principalmente en el APUNTE
■ ■ t í  t . : ; í . ;  ; í j ¡  f  p c -s  o í : -  /

(*) Aquí corresponden los A puntes L X V l y  L X V II  de las Notas»



XXXIX, ya lie hablado del modo de proceder para lograr 
el producto primero.

En el A PUN TE X L II hablé de los datos que me mué* 
ven á fijar en 200 millonea el producto segundo ó el im
porte de derechos sobre géneros estrangeros.

E n  el producto tercero incluyo las contribuciones y 
rentas de todas, las provincias de u ltram ar, pagadas sus 
listas civil y  militar , y satisfecho el déficit de algunas 
con. el sobrante de otras. Incluyo también en este tercer 
producto de 200 millones la contribución sobre la plata y 
oro que vienen de América.

E l cuarto producto ó de arrendamiento de fincas ven
dibles lo he limitado á 200 millones; es decir, al 2 por 
100 de una suma de 209 millones vendible en diez años 
á 29 en cada u n o : ó lo que es igual, de una suma cons
tante de. 1,09 millones: tomando por base para su tasa
ción los productos capitalizados al ó por 100- Bien sé 
que el cálculo me dá 600 millones de producto : pero me 
han movido á reducirlo á  una tercera parte las considera
ciones siguientes :

Primera. Una parte de estos bienes vendibles , consiste 
en edificio; rurales y arbolados que habrán padecido bas
tante menoscabo durante la guerra.

Segunda. O tra parte la forman los conventos mismos, 
capilla», hermitas y otros edificios , de que no será fácil 
sacar en arrendamiento un rédito proporcionado á su va
lor cap ital, comparado con el de otros edificios.

Tercera. O tra parte consiste en bienes de propios co
munes y baldíos, mal cuidados y mal aprovechados, cuyo 
.producto..( en el dia sobre todo en que ha disminuido 
tanto el ganado ) no corresponderá al valor capital.

Cuarta. Y en fin, porque ningún inconveniente resul
tará de que en vez de 200 suba este cuarto producto á 
300 ó mas millones.

■*
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Distribución

Primera. Lista eclesiástica.... 3001
Segunda. Lista civil..................  :>00 > . . . .  10600
Tercera. Ejército y m arin a .. .  1000 j

Si de los 10 millones de la tercera partida se desti
nan 2 C0 para sostener y  conservar los restos de nuestra 
M arina , quedarán todavía 800 para el ejército con los 
cuales habrá.para mantener 1+60 hombres á 15 rs. por 
p laza, ó 1820 á 12rs. Comprendo en esto cuánto necesi
ta  la fuerza militar de una nación para conservarse y obrar 
en las debidas proporciones de infantería, caballería, arti— 
lleria , ingenieros, inspecciones, estado mayor, generales, 
gefes , oficíales, sargentos, cabos y soldados , ramo de ha
cienda militar , colegios de instrucción , fábricas de armas, 
y hasta cuerpos de inválidos.

APUNTE L II.

Cual será el término del presente desorden.

Si continuamos otros cinco años con el sistema de es
tos cinco últim os, no es necesario echarse á adivinar pa
ra conocer cuál será nnestro paradero. Bastará para saber 
apreciar nuestro estado , que sepamos observar la progre
sión de ruina sucesiva porque hemos pasado. Yo pienso que 
en el día estamos ya mas distantes de la riqueza y co
modidad que disfrutábamos hace cinco años , que de la des
trucción absoluta; ó lo que es lo m ism o, que estamos ya 
á la mitad del camino de nuestra ruina.

¡ c - t s ’Kí o, ly iu  ü: ,í> SS7 m¡ sí
.iiíüviliín



APUNTE LU I.
53

Consecuencias del descuido del Gobierno.
;.1 •'.*!£ h* orr.'G'j -i >--- ' ;^rL — : v.- ;i

Esta deterioración progresiva tiene dos límetes, que son 
ó el pueblo no puede físicamente sufrir m as, ó pierde la 
esperanza de lograr el objeto á que asp iraba: por quien 
hacia tantos sacrificios, y  por quien sufría tantas priva
ciones : ambos estremos, con un gobierno desacreditado, 
y débil, producen necesariamente mudanza de personas.

Los APU NTES que siguen son relativos á las notas del 
Redactor general.

A PU N TE L IV  (*).

Con el Gobierno actual y  con sus agentes no es realizable es
te plan aunque se estime útil.

Ya he dicho estensamente en el prólogo, que puede 
m irarse como absolutamente imposible el que el actual go
bierno tra te  de poner en ejecución ninguna reforma esen
c ia l. Ahora añado, que aunque lo intentase , hallaría dos 
terribles obstáculos : el primero en conseguir que los agen
tes de que se vale entrasen eficazmente en sus m iras: el se
gundo en persuadir á la Nación que lo intentaba de bue
na fé. Y aunque absolutamente hablando no es imposible 
vencer algunos estorvos ; siempre queda á mi favor la pro
babilidad de que no lo intentará con la vehemencia que 
se requiere para poderlo conseguir.

APUNTE LV.

Necesidad de preparar materiales para mejor época.

Pero no por esto deberemos desanimarnos; antes al con*
■

1*) E ste A punte y  los dos siguientes se pueden leer despues 
del X III .



tra rio , pues que el desorden, encamina al o rden, y mien
tras mas tarde se haga la reform a, mas urgentes tienen 
que ser los- remedios : debemos todos.aplicarnos á preparar 
materiales para que llegúela época; como el arquitecto ta
lla separadamente las piedras , y las coloca despues y le
vanta el edificio en poco tiempo

A PUNTE LV I.

Del estado de penuria en que nos vemos.

E n ninguno se aprecia tanto la economía como en los 
tiempos de miseria; y en ninguno resultan mas las venta
jas del orden , como en el de la mala administración. Y 
pues que es difícil se haya visto época de menos recursos 
ord inarios, ni peor empleados; ninguna debe ser , por 
consecuencia, mas apropósito para estudiar el sistema de 
administración publica mas conveniente. Veánse ios APUN
TES X , L II  y L U I.

APUNTE LV II.

De los bienes públicos.

En el APUNTE XVI espliqué esta nota con la esten- 
sion que requeria , hablando á personas mas instruidas qué 
yo en la materia.

. . ¡¡J.ií¿ . I iup-.-i í>3
APUNTE L V III.

Obligación de vender estos bienes, en vez de donarlos.

E n el APUNTE V III  espuse la justicia de pagar lo 
que se debe con lo que se tiene, antes que emplearlo en do
naciones , aunque sean útiles y convenientes.
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APUNTE LIX.
55

E aplicación y  Fresultado de los pagos, ventas y  empréstitos.

E n el 1 PU N TE XL quedó esplicado estensamente es
té artículo.

A PUN TE LX. ( * )

Datos que hacen subir á 1 09 millones la deuda pública.

Réstame un punto importante que poner en c la ro , y  
ts el manifestar los datos que me hacen creer que la deu
da publica actual es de i Ge) millones de reales , pues que 
en el A PU N TE XL solo hablé de las clases de obligacio
nes que la componían.

Repito siem pre, que los cálculos de esta naturaleza, 
fundados en conjeturas , forzosamente están espuestos á va
riar de la realidad , acaso en un tercio , por falta de da
tos fijos. Bajo este supuesto y adoptando los del Sr. Can
ga Arguelles ( diario de Cortes tom. 4 .° pág. 399) la deu
da nacional hasta 1811 será

Millones,

Deuda reconocida............ ... 3530
Réditos. ................................... . .  . i 39
Deuda pendiente........................ ..  . 1624

Suma. . . . . .5 .2 9 9  

(*) E ste  A punte , el L X I y  L X II  se pueden le'ér despues del XXII.
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APUNTE LXI.

Partidas de esta deuda que no han sido comprendidas, por ■ 
no adeudadas aún.

Tampoco haré mas que insinuar las partidas que se 
deben agregar á las anteriores, y que calculo del modo si

guiente Millones.

Partida anterior....................................... ..  • •
Anticipaciones de las provincias con calidad 

de reintegro; atrasos de sueldos de toda 
clase de empleados m ilitares, civiles y 
eclesiásticos , en cuatro años y medio de 
guerra , á razón de mil millones. • • • • 4.5 0 0 

Déficit de la lista eclesiástica en los 10 años 
siguientes hasta el de 1813 , ( desprecian
do fracciones,) .......................................... ... ^ '

Suma total............  i .  1970.

Pero como de la partida atrasos de sueldos &c habia 
incluido ya en la de deuda pendiente Í .020 millones (me
nos un corto p ico ), queda reducida la suma total que hoy
se debe á 9.95 0 y medio millones.^

Bien se percibe, que si el déficit del presupuesto ecle
siástico en el primer año es. de 23 5.495.500 rs .,e l  ultimo 
de los diez tendrá bastante el clero con los 3 00 millones 
en metálico : y por eso he tomado el término medio de 
1 1 7 . 7 4 7 . 7 7 5  rs. multiplicados por diez años.

No he incluido en el cálculo el déficit de la lista ci
vil en los primeros añ o s, porque opino que el sobrante de 
los otros lo compensan con esceso.



APUNTE LXII.
57

Valor de las fincas destinadas á la 'estinción de la deuda
pública.

Veamos ahora cu.il es el valor de las fincas destinada* 
á la es tinción de estos 109 millones: y como no creo que 
haya datos fijos porque dirigirse., los supliré con el resul
tado de cálculos prudenciales , espuestos al error que he 
indicado en el APUNTE LX.

Estas fincas, ó son bienes ralees, ó edificios, ó dere
chos'1 del p.ibh'co sobre los bienes de lo; particulares.

Si consideramos los bienes raíces de los pueblos, per
tenecientes á propios , comunes y  baldíos no me parece 
exagerado suponer que la décima parte del término de ca
da pueblo , es decir, de la finca nacional, sin los avances 
de cultivo pertenece á esta clase.

Agregúense á estos los que disfrutan las igles'as cate
drales , colegiales y  parroquiales Ja s  órdenes militares y 
encomiendas , los monges , y mendicantes de ambos sexos, 
capellanías colativas y beneficíales, cofradías , hermanda
des y obras pías: y parecerá que esta adic:on ha de com
poner por sí sola la cantidad que buscamos.

Si relativamente á edificios considero los conventos ,y 
m onasterios, las enfermerías, hospederías y casas de de- 
mandaderos : si atiendo á que la mitad de los párrocos y 
prebendados viven en casas de sus iglesias respectivas., y 
a l gran número de ellas que por diversos títulos disfruta 
la  iglesia, y trae en arrendamiento y  particulares: ,á Ja?.per
m itas, capillas y sus casas con tiguás en .muchas: n^-^epá 
exagerado asignarles un valor capital de millones de 
rs. Pero no haré aprecio en este cálculo de los,edificios que 
pertenecen á establecimientos eclesiásticos,, en compensa 
ci.on de muchos de ios avances de cultivo son. Iqs que 
disfrutan las fincas vendibles ó en arrendamiento ó,-eomo 
vecinos, y no de los pueblos en com ún, ni de jas  corpo
raciones eclesiásticas.
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Aun hay que agregar á lo dicho el valor de la parte 
de propiedad que conserva la nación en los bienes de I05 
particulares: punto de la mayor consecuencia en ciertas, 
provincias..

Apesar de todo yo supongo que solamente la décima, 
parte de los bienes raíces pertenece- á la masa vendible.. Si 
pruebo ahora que el suelo español vale 2000 millones de. 
reales, habré probado, que la. décima, parte  vale los. 209 
que busco.

Para mi hay pocas, cosas tan  claras, y  demostrables* 
Voy á explicarme, haciendo, antes dos- presupuestos, in
dispensables,.

Primero- Casi todos los alimentos que; consumamos, en  
los años anteriores, á. la. guerra ac tu a l, los producía nues
tro  suelo...

Segundo.. E l valor de- nuestras primeras, materias ex
portadas. ig u a la , cuando menos r 1.° al de las primeras 
materias manufacturadas que se importan,, consideradas- co
pio primeras materias ; y no entrando en el- cálculo- el so
breprecio. ó. aumento, de valor que les. da la  manufactura:' 
2 .a al valor de los artículos, alimenticios que se importan- 
de America y de. paises extranjeros- D e forma que la. su
ma anual de 200 y tantos m illonesque  resulta.contra no
sotros. en la. balanza del comercio , y se salda con dinero,:
■ es quedándome, muy corto , el sobreprecio que la. manufac
tura extrangera añade: á las primeras materias que se in
troducen..

De estos presupuestos resulta , que nuestro suelo nos; 
producia antes, de la guerra actual los alimentos que con
sumíamos , y  las primeras, materias consideradas como ta
les; ó wi equivalente de uno y otro.. Veamos ahora cual, 
era su valor.

Segiui. los cálculos: de aproximación mas. moderados,,
• 4:2. millones de. almas consumen. 24 millones de rs. diarios, 
de pan ,j' carne , 1 vino , fru tas , legumbres y demas alimen
tos , y 12 millones de rs. diarios de la leña , madera de coas—
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tracción, edificios y  utensilios, lana, lino, píeles y otros mil 
artículos producidos por la tie rra : que todo hace una su
ma de 3 6 millones de rs. diarios, los cuales multiplicados 
por los 365 dias del año 5 hacen 13. 140 millones á 3 rea
les diarios por persona.

Produce ademas la tierra el alimento y las primeras 
materias para los aparejos y  arreos de un millón de ani
males empleados en el cultivo; y otro millón empleado en 
la a rrie ría , en las a r te s , y  en el servicio y lucro de las 
poblaciones; que graduados también á tres rs. de gasto , y 
multiplicados por ios dias del a ñ o , ofrecen una suma de 
2.190 millones: la cual, unida á la anterior de 13.140, 
componen ambas un total de 1 5.3 30 millones de rs.

Ahora bien, una finca que produce 1 5.330 millones 
de rs. al año , capitalizada sobre el 6 por 100 de este pro
ducto , debe valer 25 5.500 millones de reales, cuya dé
cima ó el capital de bienes vendibles , bajo la suposición 
hecha, a ló  por 100 de este producto , debe valer 25.5 5 0 
millones de reales , en vez de los 209  que buscábamos.

Vuelvo á repetir que he tenido presente lo que se ha 
escrito sobre el particular , y los fundamentos y daros de 
los que han calculado los réditos de nuestro suelo y su va
lor capital. Repito también que no es mi objeto impugnar
los , pero debo indicar de paso, que la enorme diferencia, 
que se nota en nuestros resultados, proviene de 110 haber 
ellos apreciado los productos naturales de la tierra , que 
por una consecuencia inm ediata del abandono de nuestra 
labor., exceda acaso en los de cúltivo en las m aterias ali
m enticias, y todavía mas en las industriales.

Convengo en que este modo de m irar las cosas es nue
v o : y lo advierto , no como efecto de presunción mezqui
n a ,  sino para insistir en que se examine atentam ente, pues 
rnientras mas se reflexione, mas resaltará la moderació n 
del cálculo en señalar tres reales diarios de consumo po r 
iadividuo á todas las clases del E stado : tomando por ba

*
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se el trigo ’á precio de 45 á 48 rs. ía fanega , que cada 
persona consume una y cuarterón libraá , y que el pan Jor
nia los dos quintos del alimento del hombre. Pero de es
to hablaré pronto con m ayor ostensión.

Convengo en la deterioración que habrá padecido la 
décima con la guerra , en los edificios auxiliares de la la
bor , en los avances de cultivo y en el arbolado; pero el1 
valor que he dado á todos Ids edificios: vendibles es de 29¡ 
millonés de rs. , y no he metido en cuenta la mitad de 
ellos : los avances de cultivo , es decir, animales , ganados.' 
y herramientas, sobre ser pocos en nuestra labor, he asenta
do antes que pertenecían en la. mayor parte á los colonos , y  
aprqvech&dores' del suelo y  arbolado, es el que , á propor
ción', ha padecido menos.

1 Resulta, pues, q u e  la deterioración que han sufrido los- 
209 millones que necesitamos, se subsana excesivamente 
con los 5.5 50 millones de rs; sobrantes que produce el cál- 
c-ai'o-  es‘decir , con mas de una cuarta parte de la sürna 
total.

No qniero perder esta Ocasión de hacer al Gobierna- 
una advertencia,. que á m¿ entender es de algún Ínteres*

Esta-finca , que vale 25 5.5 00 millones de rs. pues pro
duce. í 5.330 anuales, se beneficia con dos millones esca
sos dé ' operarios ,  es decir con dos duodécimos-o- un .sesto 
de la poblacion total incluyendo en estos dos millones á 
propietarios, colonos, jornaleros, ganaderos y pastores..

Suporirendo que todos e§tos trabajen hacen proditoir it 
~M tierra ó1 ganan cada aña í 5.3 3 0 millones- t s . j  partidos, 
entre dos millones de operarios; es decir , 7.66^5 rs. al año 
cada año cada u n o ; qué- partidos por los 365 dias, sale 
cada jo rn a l á 21 reales1 justos; Si rectificáramos él cálculo* 
excluyendo de él á los propietarios y-ganaderos qué ni tía- 

' bajan ni administran por sí -sus- bienessi-rebajaram os los, 
días' festivos, los de mal tiempo y los de enfermedad y ve*- 

■Je'zj rio seria extraño que el valor del trabajo de- cada em—
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pleadoen el cultivo fuese de 42 reales en vez de 2 / .  Pe
ro no me detengo en esto , porque no-es mi objeto prin
cipal , aunque por otra parte , muy útil.

De estos 2 í  rs.. tres consume el jo rnalero , según el 
cálculo que he hecho anteriormense; y los Í8  restantes 
se reparten entre los otros 5 sextos de poblacíon, y los. 
animales que auxilian la labor y sirven para el tráfico y 
el lu jo , bajo el misma presupuesto de tres reales diarios 
que he hecho antes--

L a distribución es como síguer
Millones.-

Dos millones de propietarios , colonos , jo rna
leros , ganaderos y pastores á 3 rs. por los
365 dias-del año......... .......................... ............  2 .1 9 0

Dos millones de anímales de labor , tráfico y lu-
ou jo á 3 reales por 325 dias..............................  2.190
Diez, millones de resto de la poblacíon. á 3 rea

les par 365 dias....... -........ ............................... i 0.950
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Gasto , igual al producto........................ 15.33 0

Como cada uno recibe del labrador, ó sise quiere- de_
cir mas bien T de la tie rra , su cuota bajo cierta conside— 
ración : podemos dividirlos en clases.

Primera. Los trabajadores del campo y los animales^ 
que auxilian sus labores.

Segunda. Los propietarios, por el valor del suelo.
Tercera. Los colonos , por el capital que emplean en 

avances de cultivo, su administración y cuidado.
Cuarta. Los artesanos , comerciantes , & c., por el tra

bajo que se toman de proveer á las necesidade s y como
didad de las demas clases, instruirlas, curar sus enfer
medades, defender "sus derechos , auxiliarlas en todas sus 
tareas y ocupaciones, dar salida á sus frutos &c.

Quinta. E n  fin, los que cuidan déla  libertad y segu—



ridad interir , y de la independencia exterior de todas cla
ses. Esta quinta clase comprende el clero, la judicatura, 
todos los asalariados públicos , y  las tropas de m ar y tier
ra. En f in , todos los que .disfrutan .sueldo de la Nación 
desde el rey al último porrero.

Ya se conocerá, que el objeto de clamarse tan to  en 
todas partes por la subdivisión de propiedades, es el que 
el labrador reúna las consideraciones de jornalero , colo
no , propietario , ganadero y  pastor. Pero esto tiene sus 
l im i te s  , dependientes del clima-, de las leyes y délas prác
ticas de cultivo. Estos límites son : cuando el jornalero 
no puede hacer los .avances de cultivo que el colono ó 
arrendatario : cuando el colono no puede ■separar de los 
avances de cultivo el capital que vale el terreno que pue
de administrar.

Bien se deja entender , según acabo de indicarlo , que 
el c lim a, las leyes y los métodos de .cultivo, estrechan 
ó ensanchan estos límites en las diversas provincias, en 
los diversos partidos, y  aun en los diversos pueblos. Quie
ro decir que en unos países, en unos terrenos, se requie
ren mayores capitales para ser propietario , mayores avan
ces para ser colono que en otros. ¡Cuántas disputas se hu
bieran escusado sobre las grandes labores, y  la subdivisión 
de propiedades, si se hubiera mirado la cuestión bajo es
te  aspecto.

E l jornalero , el colono y el propietario , forman tres 
clases bien marcadas : la utilidad publica , que consiste en 
lograr de la tierra el mayor producto posible, resulta de 
que cada uno ocupe el lugar ó clase que le corresponde, 
según su haber.

Mientras mayor sea el número de los que componga» 
la  .cuarta clase , es decir, la industruia y e l ,comercio , mas 
baratos ó mas cómodos saldrán sus servicios á la agricul
tu ra  , y á todos los que participan de las cosechas, por
que les darán mas barato lo que necesiten, habiendo mai 
onsumidores ; porque le facilitarán mas sus trabajos te
lendo mas dependientes indirectos.

r62



Pero: los gastos superítaos en la quinta clase , que- es la 
que cuida de la libertad é independencia, son verdaderos 
robos hechos- á la  agricultura, á la industria y á el co
mercio de un Estado : y los brazos superfluos que ocupa, 
son brazos robados á  las clases útiles.

E l exceso en las clases, p rim era, segunda, tercera y 
cuarta, lo corrige el Ínteres, individual sin intervención di-' 
recta de las leyes:: pero, el nivelar la quinta clase con los 
servicios que presta á. las demas, depende absolutamente de 
un. sistema bien ordenado.-

E sta  es la consecuencia- que iba á inferir ,.y por la cual 
me he permitido una digresión, tan larga.

Es absolutamente imposible que haya agricultura,- co
mercio ni industria, en un país como el nuestro , donde los 
labradores son al resto de la poblacíon como 1 á 6 : los 
com erciantes, como. 1 á 6 5 los industriales como 1 á 19 
es, decir, donde para ÍG0 habitantes hay 17 y seis cen
tesimos de l a b r a d o r e s 5 y cinco’ centesimos de artesa
nos-, y 1 y treinta, y cinco centesimos de comerciantes: 
ó en otros térm inos: donde no llegan á 24 las personas- 
que trabajan para 100 que- comen:: ó donde cada uno’ 
trabaja- para, cuatro. Vuelvo' al. epígrafe: del. APUNTE..

En: el artículo del Redactor general, que estoy expla
yando , dije que demostraría que los bienes nacionales bas
taban para  pagar la deuda nacional, ocurrir á todas las ne
cesidades del Estado ,. y eximir á la Nación de contribu
ciones por el tiempo de diez. años.. H asta  ahora no he he
cho mas que dar una mirada, rápida sobre estos bienes; ó 
si se quiere preparar el ánimo de los que no han parado 
la. consideración en este punto , para que no se escanda— 
licen de lo que me resta, decir , y saquen de ello , sin escrú
pulo , todas las consecuencias ó ilaciones naturales que ofre
cen los datos que voy á presentar.

Podemos representarnos, sin el menor inconveniente 
la masa de bienes nacionales, enagenables como si fuera, 
u n a  sola, finca.- Entonces, diremos que esta, finca, la  disfru
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tan en parte los seglares, y en parte tos eclesiásticos.
Si yo tuviera que apreciar esta finca , asignando á ca

da porcion de ella su va lo r, comenzaría á dividirla, sub— 
dividirla y tasa rla , procediendo del modo siguiente.:

PR IM ER A  DIVISION .

Los bienes públicos ó son seculares ó eclesiásticos.

PR IM ER A  SUBDIVISION.

Los bienes públicos seculares se subdivideíi en í . °  Bal- 
dios: 2 .° Comunes ó concejiles: ’5.° Propios: 4 .° Pósitos:
5.° Temporalidades : 6.° Bienes de la Inquisición : 7.°  So
tos y montes del rey enagenables: 8.° Establecimientos de 
Instrucción pública : 9.°  Establecimientos de caridad: 
10. Derechos de la Nación sobre las propiedades par
ticulares.

Diré acerca de cada uno de estos artículos nada mas 
que lo necesario para mi objeto , que ni es formar un li
bro , ni obstentar erudición ni conocimientos económicos 
y  estadísticos.

i . °  Baldíos.

Si todas las provincias se midiesen por las Andalucías 
y  Estr.emadurá, seria muy fácil hacer un cálculo de apro
ximación , fijando en una cuarta parte de la extensión to
tal la que está bald'a. No necesitaría para esto apoyar
me en la mal íhndada autoridad de quien hace subir lo í 
baldíos del término de Badajoz á 24 leguas de largo so
bre i 2 de ancho , que componen dos millones dé fanegas 
de t ie r ra ; es decir , la cuarta parte de todo el terreno dé 
la provincia entera. Si en vez de eso se hubiera dicho que 
en Extremadura hay mas de dos millones de fanegas de 
tierra bald ía, y otro tanto de tierras comunes y de propios,
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no se -hubiera. ponderado 1 liada. Los términos de Badajoz, 
M érida , Cáceres y  Trujillo tenían .por sí solos antes del año 
de I 79.3 mas de 5 00# fanegas, de tierra bald ía, que aun 
en el estado de atraso d^ .nuesüia.cagricultura podrian ali
m entar mas;de la minad de 1.a poblacíon que-hoy. tiene to
da la provincia , según resultará de los datQ^'qüe desgn-n 
volveré--en este APUNTE-. Poster.iqrm^ife se ha reparti
do una gran porcion de estos terrenos de un modo taii.po-: 
co provechoso a los agraciados, como perjudicial 'a l  p u -  
bik-o. P.erlo;estafes i .ma,teiüa.deíl?4:gaespJUcacion , y prescin
do de ella por ahora.
02 A u ñ q ^  Iqs baljdíos: s;ean tan  abundantest eív müphas 

provincias, escasean en:'o tras, como N a v a ja ,  •.Vizt-aya* 
Asturias y Galicia. En o tra s ,.e n  vez de baldíos abundan 
los bienes.. públicos ,de otra naturaleza , ; como, .luego vere
mos. Por eso he fijado en una novena parte el terreno bal
dío ó de aprovechamiento común é incierto , y le asigna
do el valor de 3 00 rs. por fanega.

Y como probaré que hay §0 miljones de-fanegas de 
tierra cultivables,,- resultarán 10 millones de baldías , que 
importan 30 millones, de rs. . •, ;

Advierto qye rebajo , como luego se verá ce¡rca de, ¡5 
millones de fanegas de tierra incultivable, las. cuales no 
por eso. dejan de producir- alguna utilidad , ;yproporc;ioQaf 
algún aprovechamiento- O tro tanto digo de 18 millones 
de fanegas que luego rebajaré , por considerarlas-ocupa
das ,por las poblaciones , ejidos , cam inos,- ríos., -arroyos, 
canales , &c. que también tienen algún valo r, y  a y;eqes 
muy g ran d e ; pero no he hecho mérito de uno ni de otro, 
y  los considero* comprendidos - en ql .valor-; !^sig^a^do;.á los 
baldíos»

-,-í i .  : o !  o í n h i s  c k . . j -v  • ,  : . ; ; b í i v r  y  f

2 .Q. Comunes ó. concejiles :.^m ; -aml

n ; r v i  *o¡ , nd  Y .¡/¡■jot/'í '
No he querido confundir los bienes comunes ó, conce

jiles con los propios; reservando este nombre para, aqite—
9
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líos bienes que arriendan los pueblos con el objeto de ocur
rir á sus gastos municipales , á diferencia de los comunes 
que llamo á aquellos que aprovechan los vecinos sin gra- 
váiiien de arrendamiento. De esta naturaleza son las de 
esas boyales * y las de yeguas , los potriles, montes, co
munes y ejidos.

Tampoco son iguales en esto todas las provincias: en 
las de Andalucía , en Estrem adura, en la M ancha , en 
las Castillas , en Galicia , en Asturias los hay en abundan
cia ; y en todas partes lo son de la mejor calidad y apro
vechamiento.

1ÑÓ1 creo exagerado'asignar á cada uno de. los 24.120 
pueblos de la España europea 200 fanegas de tierra, con
cejil , ni apreciarla á 800 reales cada lanega. Las tañe— 
gas serán 4 .2249 : y su valor 2. 5 34.4009 reales.
J.-.d c ür,.'c¡ miu p'J c.m..:i -u: . , .o 'j

3.? Propios.
le T ■ s' ! '■ - '■ ■' ' ' :j

Los propios de los pueblos, deben valer 3 9 millones ; por
que si bien es verdad que el Í 0 por 100 aplicado, á la con
solidación no ascendía mas que á 6 y pico millones , qué 
suponían un producto de 60 y tan tos, y un  capital de 19 
■y tantos sobre; el 6 por 100 : las consideraciones, siguien-^ 
tes hacen triplicar su valor , sin necesidad de. acudir á los 
m o n o p o lio s in trig as  y  malversaciones de estos bienes.

Primera.. Una gran parte de ellos consiste, en yerbas 
y - bellotas , aprovechadas por los mismos vecinos , en la 
-m itad , en la cuarta p a rte , ó en una suma inferior toda- 
•vía. ;

Segunda. O tra  gran parte es de yerbas arbitradas por 
los pueblos, para sus urgencias municipales , y contribu
ciones , y arrendadas en precio ínfimo á los ganaderos que 
han anticipado el arriendo de varios años.

Tercera. Y en fin , como los riberiegos tienen el de
recho de tanteo en estas yerbas; y los trashumantes , en 

■virtud; de lo que llamaban posesion, las disfrutaban en un
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precio muy bajo , apenas hay alguna finca de propios que 
esté arrendada por un precio qüs se aproxime ai de otras.
-o 'iq  h  ’ : joí¡;v ; . ; :) ;-Y:..;q b líii sk i T

;4 .° Pósitos.
..!• ■ j ' . d3 ' - ■ ■ ¿t

Los fondos pertenecientes á pósitos deberían pasar de 
640 millones de reales ; pero habiendo empleado gruesas 
sumas en em préstitos, en imposiciones y-en vales reales , de 
que, ya me he hecho cargo , adoptado el estado de la deu
da publica que formó el Sr. Canga Arguelles: habiéndo
les estraído en diversas veces sobre 220 millones : habien
do últimamente usado y abusado de mil modos todos 
los gobiernos legítimos é ilegítimas de las existencias que 
tenían ; están hoy reducidos .los pósitos á  la cuota que 
se halle . distribuida entre los vecinos de los pueblos; j  
á la que se haya quedado entre las manos de los que ma
nejaban sus íondos. Y como la mayor parte de/esta exis
tencia es incobrable; creo escederme todavía rebajandola 
á  40 millones de reales.
00 í .Ce ? < elÁ. :ül- -jO'Ci ¿i íOÓÍL'Jto c.J fjj i - i

5.8 Temporalidades ..........
O-lfO.? i :r no nacjirí - "v'.’o-i ■ :■ • • íí?

N o tengo presente cómo ni por donde he llegado á 
entender que los bienes de temporalidades producían 2 mi
llones y pico de reales, que podrán ser tre s , inclu
yendo los sueldos y* gastos de1 administración y recauda
ción. Bajo este supuesto , el capital será de 5 0 millones de 
■reales; y si hubiese equivocación de mi p a r te , habrá de 
.corregir este dato , disminuyéndolo ó aumentándolo , se
gún lo que resulte.

-  No comprendo en .está clase los muchos y suntuosos 
edificios qne traen, su origen de e lla ; porque aplicados en

■ el dia.á. otros usos, forman parte de las clases ó artícu- 
culos á que corresponden.

cOj¿- ii GOvíi 109' 1-í'p í .̂ 1 ‘ ■ ■ r-
- •  : Y " :  EJU Íi h - ....... ... ÍJ : e l  . .  . '

*
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6.° Bienes de Inquisición-.
. j tj¡) i.jj Lxi>'/.w Ují.. -Jt 1 •' i'J w “ '*1 ^ ¡ • IÍj i ~jjíc.̂
Tampoco me ha sido posible fijar el valor ni el pro

ducto de las fincas que pertenecen á estos establecimien
tos, fruto de las confiscaciones que acompañaban á sus sen
tencias. He enténd'do que; las inquisiciones de la-España eu
ropea componían una renta de 10 millones de reales, y 
en ese caso su capital, será;,: aumentándole el dé sus 1 ó edi
ficios , á 1.509 reales 169.0ÓÓ.Ó66 y- dos terciós-de reales..

: ¿-iit jij.nÁ  ; i¿  te  Ó£í»i«jí o’W  - '¡-i -■■“ -'*»
7.° Sotos y  montes, del-rey encígenables.

;  . r  r  , . ■ ' í : !  O I  . .  ' i r ,  V  C  : ¡ ■ > - -

Supongo que serán 3 0 y pico leguas cuadradas ó 200 .000  
fanegas, qué á 500 reales comprendiendo los-edificios 
pertenecientes > á-la labor hacen- l©-0 - millones de-rs. 
wgfn sup ¿q\ sé «¡nutrí así s iíiis  ofc«batip £Vi;xi a* sup al i;

8 .Q Establecimientos de instrucción pública
A . /J- 0‘S1Ó ; slcisidooni íq

Apreciaré primeramente los edificios ,.y despues’ habla
ré de las rentas:. 3 57 edificios á 1509 reales, 5 3 5.5 00 
reales. v : ñism'-V-'-

148 5 maestros á 49 reales, hacen en renta 5.6409 
reales y-su capital 99  millones.

6424 colegiales á. 59 reales-, 32.1209 reales , y  su 
capital- 535.333.333 y un tercio.

Capital deestos establecimientos 687.S8 3.3-3 Z i/ un ter
cio. - ’ ’

E n  la cuota que-he asignado á estos individuos en
tran  todos los gastos de administración y recaudación de 
sus rentas ; criados de todas clases; y en fin , supongo que 
el producto total de las lineas de un Colcg;o , por-egein- 
p ío , en que haya 20 Colegíales-ésade-l«DÜ#'reaIes:¡.

Los colegiales y m aestrqsde esta clase no se deben-con-■ 
fundir con los dé la  siguiente:

Como muchas de las escuelas que componen estos esta
blecimientos ni tienen mas individuos ni pagan otros suel--

íf-
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dos que los de los maestros ; y  esto lo hacen por medio de 
asignaciones sobre otros iondos o tamos . poi eso he fija
do en 43 rs. el sueldo de los m aestros, que. sin esto hubie
ra  graduado en 109.

No se infiera de lo que voy hablando, que me opongo á la 
instrucción publica ; cuando mi único objeto es que se uni
f o r m e  e n  toda la monarquía-, asignando sueldos competen- 
íes á maestros y empleados; pero de ninguna manera fin
ca ni derechos.

'■ 1 " • - •' ■'4 .
9 .°  Establecimientos de caridad.

2668 Edificios á 1509 rs. , 402 .7509 s.
4 8 A 9 7  Individuos á -19 rs. 48 .1799 r s . , y. su capital, 

804.283.333 y  un tercio.
3613 Sirvientes á 19 reales , 36139 reales, y su car

pí tal , 60 .216.666 y dos tercios.. .
4282 C apellanesm aestros- y empleados á 39 reales, 

.12.8469 rs. y su capital 214.1009 rs. . - .
Capital de estos -establecimientos. 1. f  S 0.3 5 0,000 :
He supuesto que la mitad de. lo gastjos de estos esta

blecimientos de, Caridad se hacen con las rentas de sus 
fincas, y que la otra m itades Iruto de las limosnas , asig
naciones y arbitrios. Por eso lie graduado el gasto desús 
individuos j los unos á 19 y los otros á ¿ y ;  y sin esta 
consideración los hubiera graduado , sin esceso , -9  y a  69.

¿ Como podré -satisfacer.-ahora, á los que piensan que es* 
tos establecimientos p almácigas del abatimiento y la pe
reza son electos de la caridad cristiana ? Acabar con los 
hospitales , los hospicios , las casas de expósitos y de huer- 
•fanols ¡qué dureza! me dirán.. Y yo les replicaré, que en 
_ml, sentir , esas casas son. las consecuencias de i a coi rup— 
_cion.de la sociedad, y de la , indiferencia publica por las 
necesidades de los-desgraciados. Que todas estas fundacio
nes. sprian ggcusftdas , y se evitarían sus inconvenientes , si 
eucada parroquia se formase uua jmpade,Beneficencia, ó -de
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Caridad , compuesta de dos individuos del ayuntam iento, 
dos vocales elegidos anualmente por el vecindario , y el pár
roco que la presidiese.

Esta ju n ta  deberia a tenderá  todas las necesidades par
ticulares que son el objeto de la caridad ácia el prójimo, 
con los fondos que produjesen la contribución voluntaria, 
y  supliría el déficit con parte de la contribución munici
pal , que se habrá de exigir anualmente en cada pueblo pa
ro los gastos públicos. J

Entonces bí que se hallarían socorro , alivio , consue
lo y protección todos los verdaderos necesitados, sin en
vilecerse ni contagiarse física ni moralmente yendo al hos
p ita l, al hospicio, &c. Ni tendrían que espatriarse, para 
buscar su'subsistencia, ú ocultar su holgazanería mendi
gando: y las grandes poblaciones no serian el depósito y 
sepulcro de una:gran parte del género hum ano, desgra
ciada ó envilecida.

E l plan que presento va dirigido á hacer necesario por 
un lado , y útil por otro el tra b a jo ; que son las dos me
didas* Idirectas itiás eficaces que puede y debe emplear el go
bierno para  disminuir muy considerablemente la holgaza
n e ría , y desterrar la mendiguez. H aya pobres, enhora
buena, en las naciones que viven de industria , ó cuya po
blación está asalariada por las vecinas , cuando la guerra 
ú otros accidentes embarazan el tráfico, porque estas son 
vicisitudes: de la subsistencia precaria ; pero en las nacio
nes cuya poblacion está mantenida por su propio suelo, 
no debe haber mas menesterosos que los que esten impo
sibilitados de tra b a ja r ; y estos son una carga muy leve 
para los sanos.

Las leyes en países como el nuestro no deben hacer 
mas que proteger y facilitat el modo de hacer acopios, pa
ra  remediar las éséáseces ; y proteger y facilitar las estrac- 
-cibnes y los consumos , para remediar los resultados de la 
abundancia. Pero nuestras leyes arruinan á los ricos para 
socorrer á los pobres que ellas mismas han hecho.
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10.° Derechos de la Nación sobre los bienes de los particu~
lares..

. . . . .  ;\l -tf'i : ... Vr
Ya he dicho anteriormente lo que entendía por estos 

derechos ,, y ahora, añado , que estando en este caso una 
gran  parte del suelo de la Península, por los abusos es— 
travagantes y absurdos de malograr y de aprovechar con 
poca utilidad los frutas de la tie rra ; está muy interesa
do el propietario en redimir estas, vejaciones que degradan 
y reba jan  el valor de sus fincas. E n provincias enteras el de
recho de propiedad está limitado á la  facultad de sembrar 
el suelo año y vez , ó cada tres años.. Los arboles que 
hay en el terreno son del com ún; y el propietario no tie
ne facu ltad , ni aun para  arrancar las matas que nacen 
naturalm ente-

Pudiera citar muchos egemplos dé prácticas absurdas 
cuyo- origen se ignora y cuya aboLic’on produciría gran
des ventajas á la masa general de subsistencias , al paso 
que su renta produciría grandes, sumas á la hacienda pu
blica.,

Si á esta se agrega la venta  de las- aguas y  terrenos 
públicos, conocidos' con el nombre de abrevaderos, no 
me parece exagerado que en el término de diez añ o s , ha
llándose los propietarios, con medios de adquirir el domi
nio absoluto de sus tierras; y de comprar las aguas, pro
dujese-este arbitrio mil millones de reales ; antes bien, es
toy muy persuadido , de que apreciados estos derechos ba
jo la base que llevo establecida, escederian mucho de es
te valor.

SEGUNDA SUBDIVISION.

De los bienes: eclesiásticos.

Los bienes eclesiásticos se pueden subdividir en eclesiás
ticos seculares, y  eclesiásticos regulares.
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TER C ER A  SUBDIVISION.
72

l . °  De los bienes eclesiásticos seculares.
■ . . p ; . .

Los bienes eclesiásticos seculares se subdividen en las 
clases siguientes.:

Primera : bienes pertenecientes á las M itras , y á las 
Ig/esias Catedrales, Parroquiales y  Colegiales: segunda: 
Capellanías de libre presentación del Ordinario y otros Pa
trono.;: tercera: los beneficios que consisten en fincas : cuar
ta : obras pias: quinta: Iiermitas y capillas, 
a u p  ü'ilodxs jo l  .iOÍin ¿i/U 0  , s r t  /  orín o b o - u b
l .v  De los bienes pertenecientes á las Mitras , y  á las igle

sias .Catedrales, Colegiales y  Parroquiales.
. jiz  t;u»lírjuí;MX

Supongo, por falta de datos específicos , ( y sé muy 
bien que no exagero) que estos bienes, incluyendo todos 
los gastos de administración y recaudación, producirán 
una renta de £00 millones de r s . , equivalente .á un ca
pital de 3.333.333.333 reales y un tercia 
fe rv /;  y  v i  at, : i fii

2 .Q Capellanías de libre presentación 
-y.<: ;■ i , '..i í>b on'-íi ■>■; b  u  ;< oh-'.J*1 . :ip ü,¡vji;q sin 

Supongo que tres cuartos dé los patrimonios y  capella
nías sean de sangre ó de fam ilia; y un cuarto solo de pre* 
-sent.ac'on : supongo también que la mitad de 908,8 order 
-nados de-menores, que habia en el año de Í7 9 7  tnvie- 
sen 'capellanías.ó patrimonios , es decir , 454+. Unién
dolos á los 18.669 que habia ordenados de m ayores, y 
no estaban incluidos en las demas clases de eclesiásticos, 
hacen una suma de 23.213 , cuya cuarta parte será 1806 
y medio: los graduó á 69 reales y hacen una renta de 
3 4 .8 3 9 9 , equivalente.á-.un.capital d t 580 .6509 reales.

Dejo á beneficio del presupuesto hecho las capellanías 
de presentación que disfrutan los párrocos , y los preben
dados de catedrales y colegiatas, los beneficiados.y los de--



mas eclesiásticos comprendidos en ías pocas clases, por si 
me hubiese escedido en el cálculo.

3.° Beneficios que consisten en fincas.

No haciéndome cargo tampoco para esta clase , de los 
eclesiásticos que perteneciendo también á algunas de las 
o tras, disfrutan beneficios: suponiendo que valgan á 69 
reales y que dos tercios de ellos consistan en diezmos y 
pensiones: y un tercio en fincas; resultará el cálculo si
guiente: 5803 y dos tercios ( tercera parte i 741 i bene
ficiados que había el año de 1797) á 69 reales, hacen 
en renta 348229 reales , equivalentes á 580366666 y dos 
tercios reales de capital.

* Cuando en el A PUN TE X LV III. dije que me desen
tendía de los beneficiádos , al pagar al clero con fondo s 
de la masa común, fue con el objeto de hablar de ellos en 
este lugar.

No sé que parte de los 17.411 individuos que com
ponen esta clase, pertenecerá á lo que llamamos presta- 
meras ó beneficios simples. Todos ellos deben quedar es- 
tinguidos no estando ordenados in sacris los que los dis
fru ten : lo mismo digo de los que pertenezcan á indivi
duos que correspondan á alguna de las otras clases del 
clero.

Los demas deberían ser pagados por los administra
dores municipales de los bienes vendibles , y del produc
to de la venta de bienes muebles y  efectos, pertenecien
tes á las capillas , hermítas , monasterios , conventos y 
casas de com unidad, instrucción y beneficencia que que
dan suprimidos, y  valen muchos millones.

Seria conveniente hacer asignaciones de dos especies á 
los beneficiados que quedasen subsistentes: una de 49. 
reales para los que no pudiesen ó no quisiesen servir, y 
o tra  de 89 reales para los que ejerciesen el cargo de Te
nientes de Cura.
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4.° Obras pías.

' 1 1 / Como mucha parte de los bienes de esta clase esta
incluida en anteriores y posteriores, soto les supongo á
los existentes 1 0 millones de réditos, ó un capital de
166.666.666 y dos tercios.,

5.° Ermitas y capillas.

22318 hermitas ó capillas á 109 reales cada una, in
clusos"'los. edificios que, suelen tener agregados , huerta ó 
tierra para el san tero , capellan. &c. 223.1800- reales.

.¡i «sh am oav srih .I IIY JX  Tí !£) • ,2.° De-los,bienes; eclesiásticos regulares.
' ‘

Los bienes eclesiásticos regulares se componen de edi
ficios y rentas.

1.9 Edificios de regulares , propios de su uso.

248 5 M onasterios, conventos y casas de comunidad 
á 15 09 reales, 372.7500 reales... j - j* *< “q ■* -• % ’ ^ Jr

1025 .enfermerías y  hospederías, suponiendo una por 
cada dos comunidades de hombres, á 509 reales, 51.^509.

434 casas, de hermandades, á una por cada convento 
de m onjas, á 150 reales, 6)1.00 reales.

-ixjp  -!¡p j'.hflsaítensd v  nobsmteoú ....
.ssnO'i'ra -.ofJbiícu ' •' ■'. < b

. . .  - v. . ' . .,
/  ' íj . . . : . . .. -jaiadua .-.s..

V < liv it'i  m>'3íf.'íjp od)p  naaaü'.jjq on sr:;s ¿c*l 
-..1 :•/> ■/: '¡: :: a'j&i-s 3(3 9¿>p íoi • .j
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Valor de tocios los edificios 430 .5109 reales.
75

v*>

2.° Rentas de re
i o

4926  Monges á 129 reales..................  5 9 1 í 29
21.889 Religiosos que se llaman mendicantes

y viven de rentas, 59 reales. . . . . . .  409.0009
2 i .877  Mendicantes á 19 reales............ , 21 8 7 7 9
23.261  Religiosas á 39 reales..................  697839

746 Comendadores á 89............... ..  59689

Suman en renta. . 265.7409 
Equivalentes al capital. . 442.9C0.0'GÚ0

Total de bienes eclesiásticos regulares.. 4.8 59.510.000

Repito aquí la advertencia que por dos veces he he
cho ya en este A PU N TE á saber , que en la cuota que 
asigno á estos individuos , incluyo todos los gastos que 
hacen, en sus casas, conventos é iglesias, con sus depen
dientes y asalariados , de dentro y de fuera , administra
ción y recaudación de: rentas & c.: de los monjes he qsclui 
do los legos y los novicios.

L a  asignación de 19 reales por los mendicantes es por 
razón ds las fincas que disfrutan muchos de ellos, bajo 
diversos títu lo s, producto de la huerta &c.

Si’alguno tuyjegp la prolijidad de examinar la certeza 
de estos- datos , le éocargo que no tome por norma los 
conventos de las;grandes ciudades, ni los monasterios opu
lentos ; sino que observe en todo un justo medio.
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Tal es el resultado del pormenor minucioso que ante 
cede, en que no me he propuesto otro objeto que. llamar 
la atención sobre las diversas clases de bienes enagenabíes.

Si ademas de lo d icho, y  para completar este punto 
quisiese alguno formarse una idea, por m ayor, de la su
ma á que asc:ende el capital que disfruta el clero y su 
renta correspondiente, le será fácil lograrlo , añadiendo 
a las dos partidas anteriores, reunidas en u n a , las si
guientes.

Primera. Los tres cuartos de presbíteros y ordenados 
de m ayores, con capellanías de sangre ó fam ilia, que no 
han sido incluidos en el computo an terio r, ó 14*001 y 
tres cuartos individuos á 60 reales cada uno: renta 
£4 .010 .500  reales; capital 14.001.750 reales.

Segunda. Los tres cuartos de la m itad de 9088  or
denados de menores á 3400 y medio , que tampoco han 
sido incluidos anteriorm ente,, á 60. ó si pareciese escesiva 
la asignación de 63 reales á esta clase y  la an te rio r, se 
tendrá presente que no hago mérito de las capellanías 
que disfrutan los individuos del clero, incluidos en todas 
las demas clases , lo cual hace rebajar á menos de la mi
tad  la asignación que he fijado á estas dos.

Tercera. 21 .877  religiosos mendicantes á 39 reales 
cada uno , graduando en esta cantidad el valor de la li
mosna que recojen. Antes les habia considerado ya 10 
reales á cada individuo de esta clase por bienes del con
vento , y detpues les añadiré 2 reales diarios por la mi
sa. Según este cálculo un convento de 20 religiosos men
dicantes profesos gasta al áño en iglesia, edificio, sus 
individuos y dependientes 94 .600 reales ó 473 0 reales 
cada u n o , ó 13 reales diarios, escasos, de todo gasto.

Cuarta. 75 6 capellanes de las casas de caridad á 60 
reales, pues pertenecen al clero aunque bajo otra con
sideración , están ya incluidos en otra clase.

Quinta. Diezmos: suponiendo que solo importen 500 
millones: que la nación disfrute 2 0 0 , y 100 los particu
lares , quedan á la iglesia 200.
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Sesta. 82.261 misas d iarias, de otros tantos sacer
dotes de ambos cleros, á 2 reales cada u n a , pues aun
que valen rancho m as , ni todos los sacerdotes la dicen, 
ni todos llevan dinero por e lla , y muchas se dicen en 
cumplimiento de las cargas de capellanías y beneficios.

Séptima. Píe de altar. Un millón de bautismos á 1 5 
reales, 2500 casamientos á 30 reales, un millón de en
tierros á 60 reales. He reducido el pie de altar á estos 
tres artículos solam ente: y ya sé cuanto omito de ofren
das , funciones de iglesia , novenas, responsos, sermo
nes iT c., pertenecientes á este lugar y á la partida ante
rior. Sé también que las partidas de nacidos y muertos 
están muy diminutas aun bajo el cómputo de 12 millones 
de almas de poblaron que supuse desde el principio, y 
no de 1+ que es el mas aproximado á la realidad.

Los gastos de iglesias colegiales y parroquiales están 
escluidos anteriormente. Lo prevengo porque no se echen 
aquí de menos.
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Resumen de los rentas y  capital que disfrutaba el clero.
79

Renta. Capitales.

Por la suma anterior de
bienes eclesiásticos...... 534.622.400 9-743.7 0 6 .6 6 £ f

Prim era partida. Orde
nados de mayores........  84.0 í 0.5 00 1 .400 .175 .000

Segunda partida. Orde
nados de menores........ 20 .403 .000  340 .0 5 0 .0 0 0

Tercera partida. Religío-
sos-.................................. 65 ,631 .000  1.C93.8 5 0.C00

Cuarta partida. Capella
nes.......................................  4 .536.000 75.600.000
Quinta partida. Diezmos. 200 ,000 ,000  3.333.333.333$-
Sesta partida. Misas...... 60 .050.530 10.008 .421 .6 6 f

Séptima partida. Pie de al
ta r................... ..................... 82.500.000 1 .375.000.000

1.101.755.430 18.362 .5 57. ló C f

Vemos, pues, que la renta anual del clero, calcula
da con la mayor moderación, importa 1.101.743.430 
rs. que capitalizados á 6 por 100 hac'en 18.362.5 57.166 
reales y dos tercios.

Como es bien cierto que Dios no se ha propuesto ar
ruinar las naciones que profesen la verdadera religión , y 
al mismo tiempo la mas social: lo es también qne nos 
engañan los que quieren persuadirnos que se complace en 
estos abusos monstruosos.

Para mí es demostrable que España , rodeada de na
ciones medianamente civilizadas y gobernadas, no nece
sita otro.vicio para venir á su total ru in a , que gastar 
anualmente en el clero 800 millones rs. mas de los que de
bería emplear habiendo orden y método. Porque el esce-



ceso no éstá en la  cuota que toca á cada individuo, re 
partida entre todos ellos la sum a; sino e n >  despropor
ción  de sus rentas, y mas que todo en el numero esce-
sivo de individuos de ios dos cleros. _ _

Si los 2 8 4 8 0 3  individuos del clero que existían en el 
ím n d» 5 7 7 7  , Y salían á 6 0  rs. cada uno , repartida en-
* re ellos la enorme suma de i  í 0 1 7 5  343-0 reales, se re
dujesen , como he propuesto, á 3 6 9 ,  y se les asignasen 
3 0 0  millones de rs , saldrían á 83 3 3 y un tercio rs. al 

E n  otros términos , la Nación se ahorraría ó 0 0  mi-
llones anuales : las clases útiles ganarían 148803 operarios 
cuvo traba jo , según hemos v isto , vale al an o , a *1 rs. 
diarios cada uno , 140 y § millones ; es decir , mas que 
la renta que disfruta todo el clero; y en f in , se mejora
ría  1- suerte de los eclesiásticos precisos , aumentándoles 
mas de un tercio de su renta ac tua l, y distribuyéndo
la mas racionalmente.

Pero ¿cómo es posible , me dirán acaso , que haya una 
, estension tan  grande de terreno desaprovechado, ni un des- 
perdido tan  grande de los productos? ¿ Qué ventajas re
sultan de sacar estos bienes de las manos de las comuni
dades seculares ó eclesiásticas? Porque si producen asi to
do lo posible, no adelanta nada por el pronto a Nación, 
para aumentar la masa de su riqueza, en reducirlos a pro
piedad particular.' Estos son los puntos que me resta de
senvolver , y para  ello pido un poco de atención.

Cuando en el principio de este A PUN TE , que se 
puede considerar como la base de todos los demas, supuse 
que el consumo diario de cada persona era de tres reales, 
me fundé en que el jornalero en el estado de mayor pros
peridad gasta en comer dos quintos de lo que gan a , y en 
pan dos quintos del valor de su comida.

Según este cóm puto, cada persona gasta diasiamente 
en 27 maravedises, ó lo que vale lo misino, suponiendo



de libra y  cuarta de pan el consumo de cada persona, debe 
valer la libra de pan mediana á 5 cuartos y un quin
to: la de pan inferior á 4 y un quinto y la de blanco á 6 
y  un quinto. Para esto supongo el trigo de un precio me
dio de 4 5 á 48 rs. , y que una fanega de trigo pesa un 
quintal y da 100 libras de pan. Ya me hago cargo deque 
no es así exactamante , pero acaso la poblacion to ta l , aun
que este sea el cómputo común , consumirá solo á razón de
19 onzas de pan , en vez de 20 que le asigno. L a dife
rencia no merece atención.

Según los datos que lie sentado, 12 millones de almas 
consumen 1 5 millones de libras de pan d iarias , que mul
tiplicadas por los 365 dias del a ñ o , hacen quintales de 
pan ó fanegas de trigo 5 47.589.

Suponiendo que (por el término mas corto) nuestras 
tierras de trigo produzcan 5 por una , deducida la simien
te , resultarán sembradas todos los años de granos frumen
tarios , ó de que se hace pan , 10.95 00 fanegas de tier
ra

D ije , poc o hace , que el pan formaba los dos quin 
tos de la subsistencia del hom bre: luego en la producción 
de los otros tres quintos , suponiéndola igual á la del tri
go, debería haber empleadas 164.259 fanegas de tierra.

He asignado ademas un real por persona de consumo 
de primeras m aterias, ó lo que vale lo m ism o, la mi
tad  de la suma anterior : en lo cual, bajo el mismo pro
ducto de cinco fanegas de trigo por una , se ocuparían 
43.6870500 fanegas de tierra.

Tengo que agregar un sesto de todo lo dicho has
ta  aquí, que debe estar ocupado en proveer á la subsis
tencia de 2 millones de animales.de labor y de lujo, que 
he sentado ya ser igual á la de dos millones de hombres, 
hacen 684.37 5 fanegas.
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Terreno ocupado en producir.
82

Fanegas.

Pan........................ ..................................  10 .950 .000
Otros alimentos...................................... 16.4-2 5.000
Primeras, m aterias................................  i 5 .687.500

i Alimento y gasto de animales.....  6.84-3.750

Suelo aprovechado..............  47 .905 .^50

Tengo que advertir , que no solamente he reducido las 
tierras ai bajo producto de cinco por u n a ; sino que ade
mas me he contentado con un cultivo hecno con tan cor
tos avances como poca inteligencia, cual es el de nues
tros granos frumentarios.

Si hubiera calculado sobre un producto de siete por una, 
según suele practicarse ; si hubiera hecho mérito dé que ios 
olivares, viñedos y toda .clase de regadío producen mas 
que sembrados de trigo' á cinco por una: habría resulta
do sumamente disminuida la  es tensión 'de terreno debida
mente aprovechada. ¿Y qué seria si demostrase que nues
tro cultivo, auxiliado con los capitales ó avances nece
sarios , y quitando los estorbos que impiden el aumento 
de consumidores:útiles, es susceptible de producir otro tan 
to? Si la España no ha tenido jamas. 25 ó 30 millones 
de hab itan tes, como algunos han soñado , es por lo m e- 
n  os capaz de mantener 5 0. Puede ser que otro día me 
ocupe en demostrarlo : entretanto prosigo con mi asunto.

Aiir.jue- el censo de frutos y manufacturas de 1799 
da á la España europea, incluyendo las islas, 1 5.3 56 y 
media leguas cuadradas; sé que medida mas. exactamen
t e , tiene la península española 1 5.775 leguas, que au
mentadas con 498 de las islas, hacen 16273 leguas cua
dradas de 20 al g rad o , ó de 3 millas cada una , y c a -



da milla de 6.650 p ies' castellanos ó tercios de vara. Por 
consiguiente cada legua cuadrada tiene 6.65 0 fanegas de 

■tierra de 6.65 0 varas cuadradas cada una: y la España 
y  sus islas un total de 108.215.450 fanegas de tierra.

Si rebajamos de estas un sesto ocupado por las po
blaciones y sus egidos , los rios y sus orillas , los arro
yos , lagos , puentes , caminos y sus márgenes , canales y 
sus terrenos contiguos: y si el aumento de un quinzavo 
del total del terreno , que le darán de m ayor superficie las 
desigualdades formadas por los montes y valles, lo com
pensamos con otras tantas que podra haber de teneno 
incultivable, nos resultarán 90 .179 .542  fanegas de tier
ra  productiva; y de que solamente se aprovechan u me— 
díasj según dije antes , 47.906.250 1anegas»

•Qué se hace, pues, de las 42.173.292 fanegas útiles
que resultan sin -aprovechamiento?

. Las hemos de considerar como enteramente petdi 
das ? No señor : una gran porcion descansa ; ó mas bien 
d i c h o ,  se prepara á sufrir al año siguiente la falta de abo- 

• no v de cultivo ; y el resto produce los tres quintos que con
sumimos y no son trigo : en una palab ra , los 9 0  millo
nes producen lo que debieran producir 47 mal cultivados.
Y no es posible que sueáda otra cosa , habiendo millones 
de fanegas de tierra feraz , destinadas á mantener una 
oveja por fanega, y una vaca ó una yegua por seis fa
negas : y habiendo , en fin , tantos terrenos que no pro
ducen mas que leña y caza.

• Qué poblacíon tan inmensa pierde el Estado. !Y cuan
tas comodidades los que apenas podemos subsistir hoy! Y 
esto justamente , porque hay baldíos, comunes , propios, 
pósitos, tem p o ra lid ad es, bienes de Inquisición, y sotos 
reales • porque los establecimientos de instrucción están do
tados con fincas; porque los establecimientos de caridad 
tienen bienes ; porque el clero secular y regular tiene ter
renos.
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L a población se nivela por sí misma con los produc
tos de la tie rra , naturales ó de cnltivo. España con í 2 
millones de habitantes tenia mas poblacion de la que po
día alimentar , supuestos los estorbos que impedían , y que 
en los últimos 2ü años iban haciendo retrogradar el cul
tivo , y reduciendo las tierras á sus productos naturales. 
De aquí las carestías y mortandades , que rebajaban de 
tiempo en tiempo el esceso de poblacion al nivel de los 
productos.

Y no deja por eso de ser cierto que puede cuadrupli
carse la poblacion , pues que pueden cuadruplicarse los 
productos que la han de alimentar. Para aumentar los 
consumidores es indispensable aumentar las subsistencias: 
y esto es imposible no proporcionando los trabajadores 
con los consumidores.

Según el calculo que hice poco h a , valiendo la fa
nega de trigo de 45 . á 48 reales, y  suponiendo que uña 
familia de jornaleros se componga de cinco personas; dos 
que com an  y ganen jornal entero , dos que coman y ganen 
so'lo medio jo rn a l , y la quinta que coma y no pueda tra
bajar : los tres jornales que hagan entre todos cinco deben 
valer para que la suerte del jornalero sea feliz, 25 reales, 

y su inversión será la siguiente:
Rs. vn.
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Pan: 6 y cuartas libras á 4  y un quinto cuartos. 4
E n  tres quintos de otros alimentos........................  6
E n  primeras materias y demas necesidades........... i  5

■ 25

Sale, pues, cada jo rn a l, días de fiesta con días de 
tra b a jo , á 8 y un tercio reales*.

Resulta de aquí que cuando una familia de jornale
ros , haciendo tres jo rnales, no gaña 4 rs. no le alcanza



para p a n : sino gana 10 rs. no le alcanza para comer; 
y  sino gana 25 rs. sufre privaciones en las demás nece
sidades de la vida.

E n  ambos estreñios de no ganar para comer ó de 
ganar 25 reales, es necesario, ó que los alim entos, ro
pas y demas objetos, bajen de precio; ó que los propie- 
pietarios y fabricantes empleen animales y máquinas en 
todas aquellas cosas en que les saldria muy caro emplear 

jornales á 8 rs. y un tercio. Lo primero es imposible 
estando subidos los jornales; y  para lo segundo es ne
cesario que haya empleados en el cultivo y la industria, 
los capitales que he llamado avances. Y ambos están en 
oposicion absoluta con el resultado de comer muchos con 
el trabajo de pocos.

E n  semejante caso , que es el nuestro , reduce el labra 
dor los jornales , labra mal sus tie rra s , ó suple las la
bores y abonos con el descanso ó barbecho ; y por fin, 
va retrogradando poco á poco, hasta que concluye por 
renunciar enteramente á los productos de cultivo , en que 
pierde sus avances, y  se limita á aprovechar con poco 
gasto los productos naturales de y e rb a , leña y caza : es 
decir, á concentrar entre sí las Z’epresentacionos de propie
tario , colono y jornalero , que no le tiene cuenta pagar..

E l jornalero puede sufrir privaciones , y disminuir sus 
gasto s, por una temporada del a ñ o , sin que se resienta 
su salud, hasta invertir en pan tres quintos de su jor
nal , y en otros alimentos y  en las demas necesidades los 

otros tres quintos restantes, de forma.que estando el trigo 
á 48 reales gastará.

S-5
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8 6
jírit

rs. mrs.

Pan seis libras y cuarta a cuatro cuaL—
tos y un quinto........ .......................... 4

O tros alimentos y demás necesidades........  2. 22 y 2 tercios

6. 22 y 2 tercios.
: v'jin j
Pero si esta penuria, es perpetua , se disminuye el núr  

mero de jornaleros ;■ y en bajando aun de aqui los jo rna
les , es decir , en ganando cada familia menos de ó rs, 
22 y maravedís y dos tercios, dias de fiesta , con dias de 
trabajo , comienza la miseria y sus consecuencias

Ya se advertirá que si el valor de la lib ra de pan su
be , en la misma ptíoporcíon deberían subir los jornales: 
de forma que este año para que no hubiese padecido el 
jo rnalero , valiendo la fanega de trigo á 5 00 rs y les 
'demas alimentos á proporción, y necesitando una familia 
que hace 3 jo rnales, ó libras y  cuarta de p a n , debería 
haber valido cada jo rnal a 17 rs. 12 ms, y medio.

■■ -r ■ -j = ¡  -' i o : ;  ' ; - c  ... i r  v

Rs. mrs.

Pan 6 libras y cuarta á 5 rs. 3f.S  y medio,
Dos quintos de otros alimentos, y  demas necesi4ades,

20 28 y i  tercio.

Suma 52. 2. y  5 sestos.

Es preciso advertir que el jornalero no trabaja solo pa
ra  comer, sino para conservar la especie , es decir , pa
ra  alimentar á su padre anciano que lo crió á é l , para dar 
de comer á los hijos que lo han de sustentar en la vejez, 
para soportar una enferm edad, ú o tra de las adversidades
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de la vida. E n una palabra una familia de cinco persona1» 
que hace tres jornales , debe ganar al dia una cuarti
lla de tr ig o , ó un celemín por jo rn a l , es decir, i  7 rs. 
si el trigo está á 4 8 ,  y 24 si está á 96. E n bajando 
de aq u í, la clase á que correspondan estos jornaleros irá 
en decremento: los viejos y niños m endigarán, los enfer
mos irán al hospital, se poblarán las casas de huérfanos y es- 
pósitos , y  abundarán los. frailes: .porque los jornaleros 
no podrán soportar las obligaciones de padres de familia, 
y  como todo lo que voy escribiendo es con relación á los 
trabajadores jornaleros del cam po, que es la cíase que 
menos gasta y vive con mas sencillez y economía: se in
fiere la moderación con que he procedido ?n asignar á i 5 
rs. por familia , ó 3 por persona., el gasto diario: dos ter
cios de ellos por razón de alim entos, y uno por consu
mo de primera materia.

E s to , que en otras naciones es c ie rto , lo es m ucho 
mas en E spaña , donde el jornalero hace del pan su prin
cipal alimento. Mal muy grave , porque hace mas sensi
bles ios estragos de la carestía : y vicio de nuestra agri
cultura , porque el cultivo de granos no ofrece repartición 
igual de trabajo al jornalero en todas las épocas del año. 
Por esta falta de brazos para la recolección , y animales 
para la siembra; sobran unos y otros en distintas épo
cas. lo d o s  estos deiectos los remediaría la variedad de 
c a tiv o s , y el aumento de riegos, que son un resultado 
dé la prosperidad del labrador.

Entonces habría mas variedad en los consumos : la 
abundanciade unos artículos supliría la escasez de otros y 
serian menos funestas las carestías de granos. Entonces 
tdmbien se nivelaría, lá masa de trabajo diario con la de 
trabajadores: la ocupacion de estos seria igual en todo pl 
año , como sucede eh los artesanos, y el precio ,de los 
jornales seria tam bién igual.

. 4. ' J C Cj V ".Jjj ' . . ; . «Jr(1 ¿ r. _ } l j < • ¡ ' "• « .
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APUNTE LXIII.

Suspensión de las ventas anuales.

E n el apunte XX X V III hablé con estension de lo re
lativo á este artículo.

APUN TE LXIV.

Cuando se deben suspender las ventas.

Y en el A PU N TE XXXIX del tiempo de suspenderlas. 

A PU N TE LXV.

Modo de prepararse á establecer un nuevo sistema de rentas.

Seria escusado detenerme ahora á tra ta r  del nuevo sis
tema de rentas, que debería establecerse para lo sucesivo, 
si no hiciese parte de mi proyecto: es decir , sino lo mi
rara como un recurso ó suplemento en los últimos años; 
y aun en los anteriores, por la parte de bienes vendibles que 
faltase , ó por la que se dejase de vender.

Por ejemplo; si en vez de valer 200 millones la m a
sa vendible, no alcanzase mas que á 1 8 9 , entonces ha
bría que vender cada año 1.800 en vez de 2 9 ,  y los 200 
restantes suplirlos con una contribución, fundada en las 
bases de que luego hablaré.

Si habiendo 209 millones vendibles , solo se realíza
se unos años con otros ,1a venta de 1800; los 200 res
tantes se suplirán con la contribución establecida sobre las 
bases que me he propuesto fijar.

Esta contribución debe cargar sobre los capitales , sea 
raíces, industriales ó comerciales: ó lo que es lo mismo 
sobre un rédito que se suponga ser de 6 por 100 de es
tos capitales.



Si produjesen mas , será efecto de la mayor industria 
ó inteligencia del que los administra , que conviene respe
t a r ;  y si produjesen menos, será , ó porque esten mal 
adm inistrados, ó porqne no los hayan dedicado á sumas- 
útil ob jeto , .ó porque los arrienda un colono que debe
ría ser jornalero , ó porque los compra un propietario que 
debería ser colono, es decir, por falta de los avances preci
sos de cultivo; y ninguna de estas causas debe perjudicar 
al común , sino -al particular.

Suponiendo en este un cuidado medio, que le debe pro
ducir ó por íOO, según he capitalizado las propiedades, 
lo que se gane sobre ello será efecto de una diligencia su
m a, m u y  conveniente al bien general; yr loque baje efec
to de desidia , de comodidad , ó de lujo , que no debe per
judicar-á los demas.

Todas las cosas se aclaran con ejemplos. Si un pro
pietario tiene seis fanegas de tierra de regadío de buena 
calidad, que valgan por su estension 3U0- reales, por 
su calidad 300 reales , por el riego 300 reales, pues con 
un cuidado medióle producen 54 reales, si les hace'pro
ducir m as, será porque crezca, no la estension, ' no la 
calidad, no la ventaja del riego , no en fin el valor de 
la t ie r ra ; sino el traba jo , cuidado é inteligencia emplea
dos en ella.

Si el dueño de‘ estas nrsmas seis fanegas de tierra las 
destina á jardín de flores , ó las deja yermas , nada le pro
ducirán , pero no será justo que su recreo ó su abandono 
perjudiquen al público. Pague pues como si le produjesen 
54 reales: es decir, como si les prestase una mediana ad
ministración ; que es á lo que todos deben estar sujetos, 
en bien del común.

Lo mismo digo relativamente á los productos de los 
capitales destinados á la industria y al comercio. Veamos 
ahora el modo de imponer las contribuciones sobre los ca
pitales empleados en los tres diversos objetos: í . °  bienes 
raíces: 2 .Q industria, 3 .° comercio.
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Bienes raíces.

En estos se debe considerar: i .o  su estension: 2.<? 
su calidad , ó sus productos naturales que son el electo 
de ella: 3.° su aprovechamiento.

La primera consideración indica el dominio del sue
lo ; la segunda su valor intrínseco: y la tercera el capi
tal que se emplea en cultivarlo.

En la primera consideración todas las tierras son igua
les : solo se m ira á la capacidad ó estension, que el es
tado asegura y conserva al propietario.

Para la. segunda consideración debe haber tres clases: 
tierras buenas, tierras m edianas, y tierras m alas; ó pri
mera , segunda y tercera calidad; pero no se debe aten
der á su destino. Es decir, que por esta segunda conside
ración lo mismo pagarán las tierras abandonadas a sus pro
ductos naturales , que las que se emplean con grandísimos 
gastos á los productos mas esquisitos del cultivo mas pro
lijo : lo mismo deben pagar las dehesas de p a s to , que la 
huerta mejor cultivada.

En la tercera consideración encontramos desde luego 
una primera división , entre tierras de secano y tierras de 
regad 'o : despues una subdivisión de cada uno de los dos 
ram o s, en tierras cultivadas de arbolado y tierras cultiva
das con plantas anuales. Cada uno de estos ramos compren
de tantas secciones , como sean los destinos diversos de es
tas tie rra s , que exijan considerablemente mayores avan
ces de cultivo.

Los ganados son un c apital ó avance empleado en la 
tierra para aprovechar sus productos , y pueden pagar se
paradamente , mirando separadas , como efectivamente lo 
están en muchos casos, las dos consideraciones de propie
tario y  ganadero.

Lo mismo sucede con la consideración tercera , que 
es relativa al que disfruta ó cultiva la t ie r ra , sea como pro
pietario , como arrendatario , ó de cualquier otro modo.

Estas diversas consideraciones del propietario tienen mas



trascendencia de la que se demuestra á primera vista , prin
cipalmente en E sp añ a , donde hay propietarios de millo
nes de fanegas de tie rra , que podrían causar un perjui
cio enorme á la nación , si por antojo , y abusando del 
derecho de propiedad, no les diesen el destino mas con

veniente. ,, . „ . 3 
Si p o r  ejemplo el buque de Medinaceh ,  propietario de

todo el suelo de muchos pueblos , se le antojase dejar sus 
tierras sin cultivo ; ó perecerían los vecinos, ó tendría el 
Gobierno que poner trabas directas á la facultad que de 
be tener todo propietario de disponer de sus bienes. Ic io , 
impuestas las contribuciones sobre las tie rras, con i ela
ción á su estensíon, á su calidad y á su destino, ten
dría que pagar todas tres consideraciones el propietario 
que por desidia , ó por o tra cualquiera razón , las dejase 
abandonadasá sí mismas, Y por consiguiente, ninguno 
estarla mas interesado que el propietario mismo en no 
descuidar el cultivo: de tal m anera , que Si no labraba 
por sí sus tierras de labor , tendría que arrendarlas, o 
que venderlas, para que no lo arruinasen*

Industria.

Los capitales empleados en la industria se deben apre
ciar por las relacionesjuidas délos fabricantes, graduadas 
de equitativas por los ayuntamientos y por los peritos , a
quienes estos confien su examen.

Es muy difícil ocultar los capitales empleados en la 
industria; porque lo indican, al poco mas ó menos , los 
materiales que se emplean , los edificios que se ocupan, y
los operarios que trabajan. -  ;

Y nada importa que el capital sea del fabricante o de 
acreedores, ó prestamistas: pues si relativamente a esto 
se hiciese diferencia, seria mejor la condicion del que arrien
da sus fondos, que la del que los administra y ios hace
valer por sí mismo. •
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Comercio.

Ninguna cosa hay mas .sencilla, á mi entender, que 
determinar los fondos empleados en el comercio. No me 
molestaría en  discurrir dos minutos, sobre ello: y aunque 
sé muy bien que las operaciones de los que se dedican al 
comercio interior y esterior, manifiestan los capitales que 
tienen empleados en él: aunque á la Nación no debe im
portarle que estos capitales sean ó no del comerciante ; con 
todo eso, no los fiscalizaría , sino quem e abandonaría en
teramente á sus ralaciones juradas.

Pero como todos los años se deberá imprimir y  publi
car la.estadística general, y .en. ella constará el capital de 
cada uno según su propia relación jurada : ya verían si les 
tiene .cuént^ pasar en la nación y en los países estran - 
geros por comerciantes pobres, u hombres de mala fe.

Como las. relaciones juradas de industria y  comercio 
cuando fuesen falsas , influirían poderosamante en mil ca
sos contra los que las diesen; ya en sus contratos parti
culares , ya en sus quiebras , herencias y particiones: y 
como el perjurio se deberia castigar con penas, descrédi
to y multas proporcionadas al fraude: no tengo la me
nor duda de que de ninguna manera tendría el Gobier
no que mezclarse en investigar los secretos respetables de 
las fortunas apoyadas en el crédito.
Tampoco se gravaría injustamente al que teniendo solo 
uno de fondos propios, y dos de crédito, se. capitalizase 
por tres , pties- que realmente negociaba con esta cantidad.
Y esto es lo que sucedería por io connin , si las contribu
ciones ¡fuesen moderadas ; atendiendo á la propensión na
tural del hombre á ser considerado por algo mas de lo 
que. vale y de lo que tiene.

. Sentadas estás bases; si el -capital en bienes raíces , in
dustria .y. comercio de- la Península y.sus islas importase
2 G.0’0. millones de rs, producirían .un rédito de i2<¡) millo
nes. Supongamos que faltasen 200 millones de rs. para el



completo de los Id  en metálico que debe producir el em
préstito de cada, año : bastaría en tal caso imponer al- 
tro menos de uno y tres cuartos por ¿00 sobre didios pro
ductos, ó un 1 por .mil sobre losi capitales.

Como este modo de imponer, las-contribuciones es ;el 
n a tu ra l , por mas. que no lo protejan los economistas de 
gabinete; lá mayor prosperidad de los ramos contribu
yentes debe hacer subir el. importe ó. suma de las con
tribuciones ; así como la decadencia de ellos debe hacerlo 
bajar.

Es claro que mientras mas capitales haya empleados, 
en el comercio y la industria , mas importará el tanto por 
ciento de contribución que se imponga sobre ellos. E n la 
agricultura sucederá indirectamente lo mismo: mientras mas 
capitales se inviertan en e lla , mayor cantidad de tierras 
entrarán en cultivo, ó pasarán de un cultivo imperfec
to á otro de mayores gastos y mayores productos ; y co
mo mientras mas tie rras, y  mejor cultivadas haya, im
portarán mas las contribuciones sobre ellas, sin variar la 
cuota que he sentado por base : resulta de aquí que el me
dio de aumentar el ingreso en el tesoro público no será el 
aumentar la cuota á los contribuyentes; sino procurar 
el aumento de la poblacion , para que se aumente el pro
ducto de la tierra que la ha de mantener ; y por una con
secuencia precisa,. la industria y  el comercio.

De estos principios nacen consecuencias muy lumino
sas. .L a  súma de las contribuciones establecidas del modo 
que propongo , formará por sí la estadística del re ino ; y 
dará de un  año para otro un estado comparativo del au
mento ó menoscabo de su riqueza calculada por sus 
consumos, y estos por su cultivo.

En una nación que tenga su renta publica establecida 
sobre esta base, no hay que alterar las contribuciones, 
sino en un caso extraordinario, pasado el cual volverán á 
su antiguo n iv e l: porque como el clero , la fuerza armada, 
y  los empleados públicos han de ser proporcionados á las
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ocupaciones; y  estas'dependen de ía mayor ó menor po
blación , de la cual depende también las prosperidad de 
las clases que han de soportar los gastos con una parte 
de sus productos: si la poblacion, que será entonces 
el barómetro de la prosperidad publica, va en aumento, 
lo irán también las rentas con que se han de sostener las 
cargas , que también crecerán; y si la poblacion.'^declina, 
bajarán las ren ta s , y  en la misma proporcion las cargas 
y los empleados necesarios.

U n sistema tan c la ro , tan  natural y  tan  sencillo es 
el que conviene á un pueblo verdaderamente lib re : en los 
demas se procura la confusion y la obscuridad en las con
tribuciones ; y el ministro de Hacienda no es mas que un 
a rb itris ta , un escamotador del d inero , sin que lo conoz
can los contribuyentes.

v.f o ; ( ■ •’: ... ;j.j íliri 1 i IO
APUN TE LX VI.

De la subsistencia del clero secular y  régular.

\  éase el apunte L

APU N TE LX V II.

Justicia de esta medida.

No debo detenerme ya  á hablar de la subsistencia 
del clero despues de lo que dije en el A PU N TE L , ni de 
la justicia con que se debe atender tanto á los seculares 
como á los regulares.

CONCLUSION.

Dejando para o tra vez el esponer el modo de ensayar 
en una provincia el método que propongo : creo haber de
mostrado ya en estos APUNTES lo que no hice mas que
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insinuar en el artículo del Redactor general que llamó la 
atención del gobierno, y que de su orden examina la 
ju n ta  de medios.

La comision de hacienda de las Cortes Insinuó en la  
instrucción que dló á la jun ta  de hacienda, el método que 
he seguido. He graduado la riqueza por los consumos , y 
he aplicado ademas el discurso, al cálculo , porque los re
sultados en materias económicas son así mas seguros que 
dejándose guiar por hechos aislados.

He procedido con una moderación detenida, pues he 
supuesto los billetes á la par ; he considerado los capita
les bajo un producto de ó por 1 0 0 , y asi también he 
capitalizado las rentas. Cualquiera comprenderá las in
mensas ventajas de que me he desentendido, y que se 
realizarán en la práctica. Son tales que si los billetes per
diesen 25 por 1 0 0 , subirán en las subastas los bienes 
una cuarta p a r te , ó lo que vale lo m ism o, sobrará una 
cuarta parte de ellos; y la m itad , si los billetes perdiesen 
el 50 por 100. Y si ademas estos bienes se capitalizasen 
al 3 por 10 0 de sus productos , como suele hacerse, y 
adquiriesen este valor en las subastas, como se verificará 
en algunos, habrá bastante con una cuarta parte.

En una palabra: mi objeto ha sido demostrar que si 
la nación no paga cuanto debe ; si no tiene dinero para 
continuar la guerra y sostener el estado; si no se repara 
del menoscabo que ha sufrido; es porque LOS IN T E R E 
SES D E LAS CLASES E S T E R IL E S , que son las que 
m andan , ESTAN EN  OPOSICION CON LOS DE LAS 
CLASES PR O D U C TIV A S, que son las que obedecen. 
¡ Feliz el día en que estas se hallen bastantemente instrui
das para representarse á sí m ism as!

95



i o
Si-........ . . . . . . . .  ■ iv. ■ iir

• : j ' ■■. . i.; •. - O - í f  ¡i I'j'j : :'JHv'i;
:• >:'• m,\

■•i ' ...' :ií ' v 1 y-.i-i'S/iy.:'i «f» -c - .1
y .. V ;• í - o‘.:j orp , 1 ■ ;

' . -

. ' . . .■ ¡i ■. i 'u )h i.- \ \ í
: i ’ioq -xoLii-iuD

;T-'r . ííí Kíiff r¿::> c h í h o s o n q  s i l

liháiti&o ■ i ■ 1 - i - tí ' ■ tj[ue
: 'r V  '*'■* : ,, V‘' 1 '' " *ií;IT O. üb  Cj • ¡ h:.r OíVív'r ¡r. }'i
: | ¡ .-'.‘i. ¡•i..- k: 1 . 'i «'¿i ofoi- ¿

' . 'i.' ■ >t' ,r/A) . ’ ? C'jp :: ’ ¡-;.í ■‘“j í l r , . i U
. ,:j ; :;-L í,: J í r p  ; io í!  í ; : / !  q  ::¡ u j  n:y:¿siL;-J'i

5.0. ,7 :iu<; ;¡v  ¡ , : : : rd ; J t  , • , i . , q  c'.í n ^ o i h

;. >in f I 4 ;-'-
¿oj i: . bi • :aol¡3 st» vii«q £11.
: .¡ir.:':-.' i.<j > r. :'.í V ¡}? lO

. c 'i'O '; , í > ;uJk -jq  zx¿ sr.- ' ' "K\f : !■-
t: .■ • _ o , . : 7  , ' •• >lj ;

,■■■ .i;.; :-::d ' 'i 
' !fi! < . • q J.l.M ucl

• ', ■ . - . ¡ i . . . . . . . . . . . .
. . . . .  . .

t M  . . .  ¡ O  "  J  V  . I ¡ i ! '

. i : ■■ . 83 .j ÓÍ) i ■ I ' ' r o d l i
■. : '■■■ ¡ - o  .

?,v - i r  ■; v : r: f ' Y ' í ' . v  .■ ,

I vr-r .■ . .. u tí



ÍN D IC E

D E  LOS APUNTES QUE CO N TIEN E 

E S T E  Q U A D E R N O ,

APUNTE. i  Un particular con 5 0 millones de duros 
podria responder de la ejecución de lo que se propo- 
ne en aquel artículo. Pág. i

AP. II. El crédito del comercio de Cádiz equivaldría, 
para este f in , á los 50 millones de duros. 2

AP. III . La voluntad decidida del gobierno equivale 
á los 5 0 millones de duros, o al crédito del comer
cio de Cádiz. Idem. 

AP. IV. Obligación de pagar la deuda nacional ya li
quidada , y  la no liquidada aun. 4 

AP- V. Conveniencia y  necesidad de eximir á la Na
ción de toda clase de contribuciones por espacio de 
diez años. Id. 

AP. VI. La deuda nacional se debe satisfacer con los 
bienes de la Nación. 5 

AP. V II. Estos bi-enes son de tres clases. 6 
AP. V III. Primero es pagar lo que se debe, que ha

cer donaciones ó conceder premios. Id. 
AP. IX. Cuando se comprometen con la Nación los hv- 

dividuos que la componen. 7 
AP. X. De lo poco que ha hecho el Gobierno para 

organizar un sistema de Hacienda pública. Id. 
AP. XI. Oposicion entre las reformas necesarias y  los 

intereses de los que las han de poner en práctica. i 0 
AP. XI f. Actividad con que se debería proceder á la 

ejecución de este p lan , si se contemplase útil. Id. 
AP. X III. Obligación de los que mandan, cuando los 

estorbos ó el conflicto de opiniones no los dejan obrar, i l  
AP. XIV". Por qué encargo á los gefes políticos, á la 

diputación provincial, y  á los Ayuntamientos de los



pueblos la ejecución de este plan. i  2
AP. X V . Ventajas de tasar todas las propiedades vendi

bles , en vez de proceder parcialmente. Id  
AP. XVI. Cuales son las propiedades que no pertene

cen á un individuo determinado. 15 
AP. X V II. Motivo de tomar por base para las tasa

ciones de fincas sus productos en el quinquenio de 
1803 á 1807, 16 

AP. X V III. El beneficio ó la desmejora de las fincas 
posteriormente á dicha época, puede influir en su 
valor; y  por eso se debe atender á ello en las ta
saciones. > 1? 

AP. XIX. Administración de las fincas vendibles. 18 
AP. XX. Qué 'capital se ha de asignar á los réditos

ya determinados de las fijicas. Id ,
AP. XXL Ventajas de liquidar la deuda pública, y  

modo de proceder á ello. 19
AP. XXII. Clasificación de la deuda pública. Id*
AP. X X III. Objeto de reemplazar con billetes todos los 

resguardos de créditos contra la Nación. 20
AP. XXIV Ventaja délos billetes á los Vales Reales y  

demas resguardos de la deuda pública. Id.
AP. XXV. Por qué no ganan réditos los billetes. Id»
AP. XXVI Valor que recobrarán los créditos luego que

se haya destinado hipoteca para su extinción. 21
AP. XXVTÍ. La circulación de los billetes debe ser libre 

y  voluntaria. Id.
AP. X X V III. Utilidad que resulta de sacar á subasta 

de una vez todos los bienes enágenables. 22
AP. XXIX. Esta gran masa de bienes enagenábles no

rebaja su valor, y  aumenta el crédito de los billetes. Id. 
AP. XXX. La vetita de los derechos del público en 

los bienes de dominio particular , no embaraza la 
operación anterior. 2 3

AP. XXXI. La venta de estos derechos es de justicia, 
y  conveniente á la Nación. Id.


